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SUIViARIO 

Parte oficia!. 

Ministerio de Hacienda. 
Real decreto-ley auto1·izando al ;1'i'inÚ-: 

tro de este Departamento para efee
tua'r la conversión de mil miUones 
nomt:nales de Deuda z;erpetua al 4 
por 100 inten:or en Deudas amorti
zables al 3 y 4 po1· 1.00 ele interés 
anual, óentas de la conlí''ibución 
que grava las Utilidades de la 1'i
queza mobiliw·ia. - Páginas HiiH a 
1 69·4. 

Presidencia del Consejo de Mi· 
nistros. 

Real dec¡·cto resolviendo el. eXJ1Cdien
te y autos de competencia suscitada 
CJntre el Gobernador civil de Valla
d?lid y el Juez de z;r-imera 'instan
cta de Tordes'ill.as.-Págim.as 169!1 a 

:i{i~8. 

Ministerio de Ja Guerra. 
Real decreto. nombrando Ayudante de 

Campo de S. ¡i-f. el REY (q. D. g.) a.l 
General de brigada D. Migu.el Ponte 
y Manso de Zú,iiiga, Marqués de Bó-. 
ve~a de Limia.-Página 1&9ti. 

(Jtro tdem General de la cuarta divisióñ 
,a.l ~Gene~·al de división D. Leopoldo 
Rutz Tnllo.-Página 16'96. 

Ptros conadiendo la Gran Cruz de la 
Real y M-ilitar Orden de Sa,n Herme
.neg~ldo al qonsejero Togado D. José 
lliy,noz-Reptso y Vázqt~ez, al Con
~·alrmrante. de. la A~rnada D. Agus
ttn de. Medtna y Cib1ls y al Geneml 
de brtyada de Ingenieros de la Ar-

. mr:~a D. José Quintana y Junco.
. Pagma 1696. 
Otro autorizando al Ministro de este 

!Jepartam:ento. pa'ra que se adqu,i era 
Po..r gesttón d:írccta wn auto- horno 
{!. 2.-Página 1696. 

Presidencia del Consejo de Mi· 
nistros. 

Tl.éal orden Tcsolvic·ndo i-nstancia. rtc l_a 

[ 
. 

Compa·tíía general de Abastecimien• 
tos, S. A., sol'ic-itando \IW. tenga efec
tos retroactivos la Real o'rden de 21 
de Agosto ele 1927, Telativa a proht~ 
bición de venta de ca.r•nes congela
das .-Páginas W96 y 1697. 

Otra disponiendo se sfgliifiqUe{i[CO• 
1·onel D. Ricardo Sálas, Comandante 
D. · Lt!is Valcárcel y Capitári D. Je
sús Prieto, y al Regimiento de Ra~ 
diotelcgm{'ía la satisfacción con que 
se ha visto la coo1JeraC'ió~1 p1·estada 
al Servicio Meteorológico Naciontol. 
Página 1697. / 

Otra ídem a D. Jrlignel Moya, IngenierO. 
d e Minas, (a satisfacción con que N 
ha v·isto la colaiJo'ración qt'e ha pres .. 
tado al Servicio M etco¡·ológico. Na-. 
cional.-Página 169'7. 

Otm declarando protegible 11 preferen
te la ·indttsi1·ia de fabricación de 
aviones rnelálicos y sus accesorios, 
ejcrc'ida pm· la Soeiecútd "Consh·uc'"' 
cion r;s A eronáut-icas ", domiciliada en 
esta Corte.-Páginas 16-97 y 1·698. 

Otra resolviendo el expediente incoado 
por 'la Sociedad anúm:ma "Centro 
M~neto Metálúrgicd de Andalucia y 
Extrernadu1·a" en solicitud de be
neficios del .Real decreto · de 30 de 
Abril de 1-92!1 de auxilios a las 'in-. 
dusl7'ias .-Páginas HY9•8 y 169'9 .. 

Otra concediendo la. rep¡·esentaciórt 
corporat'iva al Consorcio Nacional 
!llí!'roce¡o.-Página Hii9•9. · 

Otra djcwrando exceptuados de la r e
presCJntación de la factura o1·iginal 
y su copia, así como d.e la copia del 
aforo, las impo'rtaciones de mercan
das con chc~ti.no a la Compar1ía 
An·endataria el el M ano polio de Pc-
tróleos.-Página 16·99. · 

Ol1'a conced'iendo a D. Ení'ique Caves
tan?} y Anduaga la explotaci6ín foreR
tal ele 300 hectáreas de terreno, de 
la propiedad priv4da del Estado, en 
la Guinea Continental espa?iola.
Páginas 16,99 y 1700. 

Ot1·a ídem a D. Ig¡nacio Jlen·cro, Mar
qués de Alcclo, la ex:plotación foi' CS-' 
tal, durante veinte años, de 400 h cc-. 
tareas de terreno, de la propiedad 
privada del Estado, en la Gui11ea 
Continental española.-Páginas 1700 
Ji ~ 701. 

ID 
.Ministerio de Gracia y Justicia. 

lieal ?rden nom,brando para, la Sccre-·' 
tan0: del Juzgado. de primera ins
tancw del distrito de San Roman, de 
Sevilla, a D. LttiQ Amnda Lamata 
~:relJJ,yio iudicid[ de Teruel.-Pá~ 
gma 1701~--,__ _ · · · · · ···· 

Otra adm,itiendo ·~ [). Enrique Albilla
te Sorrlbas la renuncia del cargo de 
Preszdente suplente del T1'ibunal tu
telar para niiíos de Teruel . ...;....Pdgi
na 1701. 

Otra nomb1·ando Se.c-retm·io del 1'1-ibu...~' 
~nal tutelar para n"(ños de Teruel a 
D. Enrique Albalate Sorribas.-Pági
na 1701. ' 

Otra ídem en propiedad, z)m•a el cargo 
de Juez de primera instanc'ia de eit
trada, a J). Mariano Gimeno FernáJ11 ... 
clez, que cQin carácter interino vie~ 
ne des~mpe11a_ndo el Juzgado de wi .... 
mer·a tnstamcta ele Huelma. - Pági ... 
na 1701. 

Otra ·ídem ül. íd. a D. Felipe Balleste .... 
'ras Pércz, . que con carácter inl'e-; 
rino ??icne ~esemp~ñando el Juzgado 
depnmera mstancta de Burjas Bla¡n.
cas.-Página 1701. 

Otra declamnclo en situacfón ele e:re.c.., 
denC'ia a D. Antonio Real Suárez 
l1.bogado íiscal de ascC\I~.So, Tenienl~ 
fiscal de la Audiencia provincial dq . 
Avila.-Páginas 17'01 y 1702. 

Otra prom.oviendo a la calego1·ía de 
Abogailo fis cal de ascenso a D. Fer ... 
nando C01·tés Gálvez, Abogado {'íscal 
de entrada de la Audiencia proviJn.J, 
cial de llfálaga.-Pági1na 17ü2. 

Otra trasladando con el e acte1· ele in-
terino a· la Fisca e la Audiencict' 
provincial__..d vi la ·a · D. Maria~ld 
B enítez 1Íe Lu.go y Reymundo, Abo~ 
gaclo fiscal de entrada interino de la 
Audiencia provincial de Badajoz.
Página 1702. ' 

Otra nombrando Abogado ('iscal de en
trada interino a D. Luis Solano Cos
ta, Aspira11j,o-núnw1·o 5, dcstinándo-<. 
le a la ÁÍtcliencia de Hadajoz.-Pá~ 
gina 1702. 

Otra sup1·irnic¡ndo ·el Juzgado 1ntt.nici
pal de Villarn ea de Ramiranes (Oren-e 
se) y agregando el verritorio juris.:.,· 
d'icciong.l del misn"w al de igual c/a; 
se de Freas de Eiras. aue tomará 51 

·-



1690 1 6 Marzo 1928 Gaceta de Madrid.—Núm. 76

denominación de Juzgado municipal 
de Romiranes.— Página 1702.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se continúe 

observando la Real orden de 28 de 
Febrero de 1927, que modificó la 
forma de llevar a efecto la revista 
anual de las Clases pasivas-.-—Pági- 
na 1703.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden nombrando, en virtud de 
permuta, a D. Salvador Almamo, de 
Car-a para el cargo de Director Mé
dico de la Estación Sanitaria, del, 
puerío de Aguilas, y a D. José Es- 
tellós Salanck para el de Subdiec- 
tor Módica de La del de Cartagena.—  
Página 1703.

Olra disponiendo se inserte en este 
periódico oficial e l miuncio-pliego 
de condiciones para la adquisición 
de solar con destino a la construc
ción de un citar tal pura la Guardia 
cm il en an Sebastián (Guipúzcoa}. 
Páginas 1703 y 1704.

Otra ídem quede redactado en la fo r
ma que se indica el numero 3.° de la 
Real orden de 7 de Febrero del uño 
actual, relativo a pelos defensivos 
que se empleen, en , las corridas de 
toros y novillos,— Página 170.4.

Oía convocando a exámenes da apti
tud para ingresar en el Cuerpo ge
neral de interventores de f  and os,— 
Págrnas 1704 y 1705.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden Ucccarauoo uu tiabex tugar 
a la permuta solicitada del edificio 
monumental e kisto rico denominado 
**Hospital Real de bm Reyes Católi
cos” de la ciudad de San Hago de 
Compos teta, -— Paginas 17 05 y i 106. 

Otra accediendo a, la devolución do la 
fiama que D, Tomás San.toro VÜia- 
vieemxo tenía constituida pava ga
rantizar el cargo de Habilitado de los 
Maestros nacionales, del partido ju 
dicial de Viga {Pontevedra},— Pági
na 4705.

Otra disponiendo que en s.u día y por 
el Rectorado de la Universidad de 
Granada, se, ordene el traslado a Me- 
Ulla. de los mismos Tribunales en
cargados de los exámenes paca la 
iülaeión deí grado de Bachiller 
Universitario, a fin de que -exami
nen a los alumnos que en. la citada 
población haymn exilado los estudios 
necesarios.— Página 1706.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermedad a. doña Dolores Pas
tor Martínez, Profesora, numeraria 
de la Escuela Formal de Maestras de 
Germia.— Página 1706.

Otra aprobando la propuesta de las 
alumnos que han de asistir al curso 
de iniciación de Maestras en las téc
nicas de diagnóstico y traía mienta 
de la anormalidad infantil, que ha 
de tener lugar en la Escuela Cen
tral de Anormales.— Páginas 1705 y 
■1707*

Otra concediendo un mes de''licencia 
por enfermo a D. Julio Huid Miran
da, Catedrático del Instituto de se
gunda enseñanza de Cartagena.—  
Página 1707.

Otra ídem id. id. a D. Eugenio Asen- 
si o Barbar ín, Catedrático del insti
tuto nacional de segunda enseñanza 
de Logroño.— Página 1707.

Otra nombrando Vicedirector del Ins
tituto nacional de segunda enseñan
za de Huesca a D Emitió Avaricia 
Toledo, Catedrático de referido Cen
tro.— Página 1707.

Otra declarando Monumento arquitec
tónico-artístico la Iglesia de La Pa
sión, de Vatladolid.— Página 1707. 

Otra autorizando y aprobando el dis
tintivo escolar solicitado por los 
alumnos de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Barcelona.—  
Páginas 1707 y 1708.

Ministerio de Fomento.

Real orden concediendo. un mes de se
gunda, prórroga, a. la licencia que por 
enfermedad se encuentra disfrutan
do D. Ramón Rey Morena, ingenie
ro de. Minas,.— Página 1708.

Otra disponiendo que el Inspector ge
nerad deí Cuerpo de Ingenieros de 
Caminas. Canales y. Puertas gire una 

. visita, de. mispeccién. extraordinaria a 
las, instalaciones y servicios de via
jeros, equipaje y mere auc tas en Ja 
estación de Porí-Bou.— Página 1708. 

Otra ídem que al Ingeniero primero 
del Cuerpo de Can vinos. Canales y 
Puertos I), Juan Bar celó y Marco, 
se le abonen las dietas y viáticos que 
se indican para, asistir a la Confe
rencia Económica Hispano Portu
guesa, que tendrá lugar en Lisboa. 
Página 1708,. 

ik ra  ídem se, cvrmdmm. incluidos los 
Topógrafos Ayudantes de Geografía 
del lm tü iiíQ  Geográfica y Catastral, 
en el. apartado 3.u de, la Real orden 
de 5 del actual, que. anunció- nueva ■

1 convocatoria para el ingresa em el 
Cuerpo de Ayudantes de Obras pú
blicas,--Página. 1708. -

Ova éedmmula, obligatorio para to
das las Comp.amas de ferrocarriles 
el meedee a, que em sus estaciones, 
sean fijados, en. Im  sitias: adecuados 
cé. efeeto, los carteles que se les en*- 
traguen munei&,dores- de. las ExpoM- 
nones Internacional da Barcelona e 
Jbero-Americmm de Sevilla.— Pági
nas 1:708 y 170O.

Ministerio de Trabajo,  Comercio 
e industria.

Real orden disponiendo se consideren 
en vigor y con fuerza de obligar, 
ínterin no se realice la revisión de  
los mismos, lodos tos pactos y con
venios sancionados por la Comisión, 
mixta del Trabajo en el Comercio 
por mayor de Barcelona.- Página 
1700.

Otra ídem se patrocine por este M i
nisterio las iniciativas que se indi
can y se estudie la manera de au
xiliar eficazmente a la acción del

Comité Nacional de Organizador, 
científica del trabajo.— Página 1709 

Otra relativa a ascensos reglamenta
rios de los Maestros de Taller de Es
cuelas Industriales que se mencio
nan.— Página i 700.

Otra ídem a la inscripción en el Re
gistro creado por la ley de 14 de 

Mayo de 1908. de la Sociedad u Espa
ña, S. A., Compañía Nacional de Se
guros’ — Páginas 1709 y Í710.

Otra dando disposiciones para el se
guro de las cosechas contra; el ries
go del pedrisco.— Página 1710.

Otra autorizando al Interventor del 
' Estado, en la liquidación de la So 

cicdad de seguros u Garantía Agra
r ia ” {accidentes, Granada), para 
convocar a Asamblea de acreedores 
Gft el plazo de quince días Página
1710.

Otra prorrogando por un mes la Ucen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Cesáreo Arroyo 
Hernández, Oficial tercero de Admi- 
nistación en ¿a Jefatura provincial 
de Estadística de Albacete.— Página
1711.

Otra iwm.bra:ado a D. Fidel Saval Ciró 
Auxiliar de la Inspección del Traba-, 
jo  en Matará.— página 1741.

Otra ídem a. D. José Cubillo Fluilers 
Auxiliar de la Inspección del’ Tra-¡ 
bajo en Cent a.-^-Página IT íl.

Otra ídem a. D. Antonio Canaleja Gu 
mena, Auxiliar de segunda etme, O fu  
cial cuarto a extinguir, de este Mu 
nisterño.— Página 1711.

Adm in istracion  Central.

P res id en c ia , d e l  Consejo  de  M inis
t r o s .— Consejo Nacional dio Conibus-i 
tibies.— Fijando las precios que se, 
indican., por tonelada, pam las hu~, 
lias grasas do la menea de. Pcharro-* 
ya.,—^Página 1744*

Dirección general de Marruecos y  Co
lonias.—>4 nunciando el fallmimiente 
en los territorios españoles del GoU 
fu de Guinea de D. Aurelio Santius* 
te y D. Antonia García Azobalaga.-^ 
Página 471 k  

Gracia y  Justic ia.— B irem tk i general 
de Justicia. Culto y  Asuntos gene-? 
rales.— Disponiendo se m m iáerc ín* 
c liM c ^ n  el escalafón de &eePet@rio$ 
judiciales, categoría de meenso y 
.con el: múmer& 'i i1}- Msf a B .Federu  
m  harmcihna Izquierdo, Sédxeíario 
del Juzgado de primera instancia e. 
instrucción de Eefja.—-Pagina 1711. 

Hacienda. —  Dirección general' efe ¡a 
Deuda y Clases. pasivas. — ■ Dispo
niendo que e l día i?  del mtual se 
verif ique una qum m  eximoréinaria, 
Página 1711.

Gobernación. —  B ir acción general d® 
eom o ni caciones.— Bispomenda que & 
partir de l.° de A bril préodmo se 
perciban com el equivalente de \ ,15 
pesetas por franco oro, las tasas para 
toña clase de servicio internacional 
telegráfico, telefónico y radíatele- 
gráfico.— Página 4712.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA. —> Bicec&ián fSP* 
ñera i efe ?  femara enseñanza.— AWífbr '
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bando la propuesta de Uts señoras 
que pueden asistir al curso de per
feccionamiento de Corte y confec
ción de prendas organizado por Real 
ordm de i 3 de Febrero últim o.— 
Fagina 1712.

Fom ento-.— D i rece i (5 n  g e n e ra l de Obras

públicas. —  Personal y Asuntos ge
nerales. —  Anunciando por segunda 
vez una vacante de Ingeniero agre
gado dé la Confederación Sindical 
Hodrográifca del Duero. —  Página 
1712.'

Anunciando la vacante de una plaza

de Ingeniero subalterno en la Jefa* 
tura de Obras públicas de la provine 
cia de Valladolid.—-Página 1712.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  Op o s ic io n e s . 
Su b a s t a s .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a 
go . —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. Mo e* He’v Den Alfonso ..J l 
(q. D. g.j. S. M. la  R e in a  Doña Victo- 
ria Eugenia S. A. R. el Principe de 
Asturias o Infantes y demás personas 
de ia Augusta Rea! Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICION 

SEÑOR: Responde el proyecto de 
Decreto-ley que el Ministro que sus
cribe tiene el alto honor de someter 
a la aprobación de Y. M., al propó
sito, reiteradamente manifestado por 
el Gobierno, de intensificar el. proceso 
amortizador de nuestra Deuda pública; 
propósito que se justifica, primero, por 
el cada día mayor volumen de aqué
lla, a causa d!e ios grandes planes de 
obras y servicios de reconstrucción 
nacional que se han acometido, y sude,- 
más, por la convicción de que si eco
nómica., técnica y aun éticamente, el 
siglo que corre es el de las Deudas 
amortizables, de igual modo que 
el XIX lo fué, acaso, de las Per
petuas, será justo llamar a las 
generaciones f u t u r a s  a partici
par en el levantamiento de las car
gas. que producen ciertas obras de mag
na envergadura, teniendo en cuenta 
que también han de beneficiarse con 
parte considerable die sus provechos, 
en tanto en cuanto intentemos libe
larlas en lo posible de aquellas otras 
cargas* hasta hoy perpetuas, que en 
Inmensa porción son hijas y secuela 
*te inversiones ya consumadas y de 
que, por lo tanto, ni la generación ac
tual, ni manos las venideras, han de 
lucrarse.

Pío ignora el Gobierno que la Deuda 
perpetua llena trascendentales misio
nes en la Economía nacional, y  die ahí 
que no haya prendido en su ánimo el 
empeño, que sería absurdo^ de extin
guirla. Chee, en cambio, que su mon
tante es excesivo, si se compara con 
el global de toda la Deuda pública es
pañola, pues m  el porcentaje queda 
muy por encima éel que a la  Deuda 
perpetua de otros muchos países co

rresponde. Por ello trata die lograr, 
no la supresión, pero sí la reducción: 
de i a Interior. La conversión que se 
intenta tendrá, por consiguiente, su 
carácter primario en el hecho de ser 
parcial, afectando, por de pronto, a 
sólo mil millones nominales, suscepti
bles de aumento, hasta prudencial lí
mite, si’ la voluntad de ios tenedores 
lo decidiese así. Y  en estas palabras 
se esboza otra característica comple
mentaria de la anterior, y como ella 
esencial, a saber: la voluntariedad ab
soluta, de acuerdo con la política se
cularmente seguida por el Estado es
pañol, en materia crediticia.

Ciertamente, la Deuda perpetua no 
es Deuda eterna. Algún precepto le
gal, en suspenso hace ya muchos años,, 
estableció en eí siglo pasado que a 
la amortización de aquella Deuda de 
bía dedicarse una paDe alícuota del 
sobrante d¡e los presupuestos. No hay 
necesidad de decir que ese precepto 
no fué cumplido jamás, ni siquiera 
en pleno superávit. Ni lo sería en 
lo sucesivo, aunque la nivelación pre
supuestaria que se inició en 1927 arrai
gue hondamente y  nos acompañe du
rante muchos ejercicios. La realidad 
histórica patentiza que. las amortiza 
ciones de Deuda no prefijadas en csr 
paeiamientos periódicos y normales 
son infrecuentes, y por de contado, 
esporádicas e inseguras. El país de 
mayor tradición amoFizado-a- ha te
nido que interrumpirla, o al míenos de
bilitarla, %n repetidas c*enc?one-s; y los 
magníficos esfuerzos contemporáneos 
de los países que vivieren la gran 
guerra, no sirven para seriar doctrii 
na permanente, pues su misma in
tensidad espasmódica denota su for
zosa transjtoriedad.

Afirmando la necesidad de amorti- 
, zar Deuda— no obstante .ser privile 
giada la situación de España en este 
respecto—, creó el Gobierno hace tíos 
años una Caja dolada con derlas.re- 
cursos, entre ellos una subvención 
anual de cinco millones da pesetas. 
Dicho organismo prospera rápidamen
te, poseyendo ya un capital de más 

; de veinte millones de pesetas, que en 
el transcurso de treinta o cuarenta 
años ¡se convertirá en considerable 
masa de varios centenares de millo
nes de pesetas, Pero al Gobierno le

.parece insuficiente la obra de la Caja, 
aun siendo laudabilísima. Cierto que 
para hacerla más eficaz podría in< 
cremontar fuertemente la subvención 
que le otorga, pero, es* o sería con ries
go de que otros Gobiernos, con o sin 
motivo, abortasen la gestación {éel' 
fruto, al suprimir o reducir la! con
signación. Y  lo esencial no es amorti
zar mucho en un año, siiío tener la 
seguridad de que se amortizará, aun

que sea lentamente durante largo nú
mero de años. La amortización no es. 
obra die un día, sino proceso de un 
período; ha de apoyarse, por lo tann 
to, no en un esfuerzo gigantesco, pe
ro aislado sino en un esfuerzo sos
tenido, aunque sea modesto* Sólo así, 
esto es, asegurando la amortización 
contra el riesgo de adversidades y ve
leidades, velará el Gobierno por los 
intereséis supremos del Estado, que 
no son de hoy, ni de mañana, sino do 
siempre, porque jamás mueren, y que 
no deben escapar a la mirada cons
ciente y escrutadora de un Gobierno, 
por lejana que pueda parecer su pro
yección tangible en el transcurso da 
la Historia. Tal es la génesis de la 
conversión que se prepone de parte 
de la Deuda perpetua circulante en 
Deuda amortizable a largo plazo. La  

¡ operación se ha concebido pensando 

en el futuro más que en el presente, 
y de su viabilidad son prenda, ante 
todo, la proverbial serí dad financie
ra del Estado español, que aun liqui
dando con déficits de más de mil m U  
llones de péselas ha cumplido todo# 
su deberes crediticios, y además la 
prudencia con que se ha construido 

la fórmula que se ofrece a Im  tene
dores. Habría sido, en efecto, temerá* 
rio abordar la conversión si ella su- 

. pusiese un aumento formidable en la 
carga presupuestaria, pero no es asU 
pues afortunadamente no llega al T  
por 1.0-00 del vigente Presupuesto de 
gastos la anualidad de amortización 
exigida por cada nr*l millones nomi
nales de Deuda interior que se^bon-4 
viertan, y fácilmente se advierte que 
tal incremento es exiguo y  no puedé 
suscitar el más leve temor.

La conversión no quitará ni un áto-* 
mo de sus funciones a ia Caja éé 
Amortización. Muy por el contrario^ 
este organismo continuará *ealizandi»
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su alta misión en órbita complemen
taria y  paralela y con función regim 
ladora del mercado, tanto más impor-: 
tante, cuanto mayor sea su desenvol
vimiento. Y  es que. en realidad, son 
perfectamente compatibles las dos 
modalidades de. amortización que al
gunos han querido presentar como 
contradictorias: la de compra en Bol
sa y la de reembolsos a la par por 
medio de sorteos. En la primera, el 
Estado puede aprovechar las venta
jas ocasionales que cada día, cada 
hora o cada minuto ofrecen a menú-» 
do las fluctuaciones bursátiles. En la 
segunda, el Estado, al convertir como 
ahora se propone, asegura inicialmen
te esas mismas ventajas, o al menos 
gran parte de ellas, puesto que reduce 
el nominal o disminuye la renta, y, en 
,definitiva, a costa de un sacrificio, casi 
imperceptible, se coloca en camino 
de liberación parcial de su Deuda.

Que Ja operación en proyecto es. be
neficiosa para el Tesoro, nadie pue
de dudarlo. Merced a ella, el Estado; 
pagara  a sus acreedores, en uh. lap- 
,so de setenta años, ciento cincuen
ta m illones de pesetas más, supues
ta  la conversión de m il; y  ese m a
yor dispendio dará lugar, term inado 
bl período, a la am ortización  de los 
m il m illones y a la cancelación de 
la carga consiguiente de intereses. Y  
que los tenedores pueden benefi
ciarse, es asim ism o evidente, no 
sólo por los especiales p riv ileg ios  
otorgados a las nuevas Deudas 
am ortizadles, que son muy de esti
mar, sino tam bién porque su p ro 
pio carácter de am ortizab le les ase
gura un m argen  positivo  de m ejora  
.en la cotización, com parativam ente 
con la Perpetua. E l Gobierno ha 
.'cuidado mucho este aspecto, porque 
en operaciones de conversión  es in
d ispensable hallar un ideal equ ili- 
'b rio  entre las conveniencias del Es
pacio y las del acreedor. P rec isa 
m ente, pensando en éste y en la di
versa posición  que los tenedores de 

uDeuda pueden ostentar, o frece en li- 
J»re opción dos clases de Deuda 

/¿m ortizab le: la una, para los que a 
lodo evento desean conservar Inal
terable la actual renta líqu ida; la 
otra, para quienes, menos acucia

dlos pop el presente, prefieran un am
plio margen de amortización aun a 
trueque de restricciones del rend i
m iento no inmediatas, puesto que 
1 os títulos del nuevo Amortizable 3 
por, 100 redituarán su actual in te
rés líqu ido de 3,20 por 100 hasta 31 
de D iciem bre próxim o.

Talles son, Señor, las líneas funda

mentales de la operación de Conver
sión parcial de Deuda perpetua en 
aimorlizahie que. el Gobierno estima 
conveniente abordar en los actuales' 
momentos- No se le oculta que produ
cirá sorpresa, porque faltan prece
dentes nacionales, y quizá extranje
ros, de otras similares. No obstante, 
el Gobierno la acomete, después de los 
asesoramientos previos que estimó 
oportunos, persuadido de que presla 
un servicio ai p¡-' . de que sanea el 
crédito publico y de que da palmaria 
prueba de fe en los destinos patrios 
y en el resurgimiento de las finanzas 
nacionales. Esta operación es propia 
de un Estado que se siente animoso y 
fuerte, porque, cree en su vitalidad y  
en su porvenir. A  realizarla con éxito 
coadyuvarán seguramente los elemen
tos que integran 1.a vida económica 
española, y ha prestado desde el p r i
mer momento su valiosa aportación 
el Banco de España concediendo a los 
nuevos signos de crédito excepcio
nales preferencias, que los harán muy 
codiciados, y que ponen de relieve el 
espíritu patriótico de los elementos 
dirigentes de aquel Establecimiento. 
Los auspicios' son, por lo tanto, hala
güeños, y  el Gobierno confía en que 
ahora, como en tantas otras ocasio
nes, el pueblo español secundará sus 
iniciativas con sano ardor.

A  virtud de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, autorizado por el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de elevar a la sanción de Y. M. el ad
junto proyecto de Decreto-ley.

Madrid1, 13 de Marzo de 1928.

SEÑOR:
A U R. 1A de V. M.# 

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO-LEY 

N úm. 535..

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be autoriza al Minis

tro de Hacienda para efectuar la 
conversión de 1.000 millones nomina
les de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior en Deudas amortizables al 
3 y  al 4 por 100 de interés anual, 
exentas de la contribución que grava 
las utilidades de la riqueza mobi- 
liaria.

Ambas Deudas serán amortizables 
por sorteos trimestrales en setenta 
años, a partir del 1.° de Enero, de 
1929.

La  Dirección general dé la Deuda 
y  Clases pasivas em itirá, en nombré

del Estado, con fecha 1.° de Abril do 
1928, la cantidad que corresponda a 
cada una, según el resultado de la 
conversión.

Artículo 2.° Las nuevas Deudas 
tendrán todas las garantías, :nmuni- 
diad.es y privilegios propios de las 
Deudas del Estado, además de las es
peciales que se les reconocen por el 
presente Decreto-ley, y estarán r e 
presentadas por títulos al portador de 
las siguientes series:

Los de la Deuda 3 por 100.

Serie A, de 500 pesetas nomina les,
—  B, de 2.500 —  —
—  C, de • 5,000 —
—  D, de 12.500 —  —
—  E, de 25.000 —  —
—  F, de 50.000 —  —
—  G, de 100.000 —  —
—  ÍI, de 250.000 —  —

Los de la Deuda 4 por 100.

Serie A, de 400 pesetas nominales.
—  B, de 2.0*00 —
—  C, de 4,000. —  _
—  D, de 10.00,0 —  _
—  E, ,dé 20-000 —  —
—  F, de 40.000 —  ~
—  G, de 80.000 —  —
—  H, de 200.000 —  , ~

Artíru lo 3.° Atendida su calidad 
de amortizadles, se computarán ambas 
Deudas por su va lo r nom inal en toda 
clase de afianzamientos- a i Estado, las’ 
D iputaciones provincia les, los Ayun
tamientos y cualesquiera Corporacio
nes públicas o administrativas’.

Artículo 4.° Los sorteos para la 
amortización se celebrarán en 1-° de 
Diciembre, 1.° de Marzo, i.° de Junio 
y  1.° de Septiembre de cada año, se
gún el cuadro de amortización que 
oportunamente se confeccionará»

Las amortizaciones podrán antici
parse, pero en ningún caso dilatarse 
más allá de los plazos señalacjos.

Artículo 5.° Para proceder a la 
cohversi ón autorizada por el artículo
I.° se establecen las siguientes reglas:

Primera. La conversión de títulos
de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, en una u otra de las Deudas 
amortizables citadas, será voluntaria 
por parte de sus tenedores.

Segunda. Las operase iones de. con
versión se efectuarán en la Central 
del Banco de España y  Sucursales 
que éste designe, durante los días 10,
I I ,  12 y 13 del mes de Abrid próximo.

Tercera. No se admitirán a con
versión las inscripciones intransferi-.. 
Mes emitidas por la Dirección general 
de la Deuda y  Clases pasivas, a favor 
de Establecimientos de Beneficencia.
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Corporaciones oficiales, tales como 
Ajumí amientes y D iputaciones,. E sta
blecimientos de enseñanza, Hospita
les, y P a tro n a to s  cuyos legados se 
hayan hecho para adquirir capitales 
de Deuda perpetua interior.

Cuarta. Serán admitidas las Ins
cripciones transferibles o in transferi
bles expedidas a favor de Gorpocacio- 
nes, particulares, Establecimientos de . 
crédito, Cajas de Ahorro, Compañías : 
de Seguros, Entidades oh a t e l us i anas y . 
ton tinas, y toda clase de Sociedades 
y particulares no excluidos en la regla 
anterior.

Las personas o Entidades-* compren
didas en esta regla que, por restric
ciones especiales de sus Estatutos o 
escrituras fundacionales, están obli
gadas a tener invertidos en Deuda per
petua al 4 por 100 In terior sus ca
pitales o exceso de rentas, quedan ex
presam ente autorizadas para acogerse 
a esta conversión voluntaria, mediante 
acuerdo de sus representaciones legi
timas.

Quinta. Los tenedores de. la Deuda 
perpetua al 4 por 100 In terior que op
ten por convertirla en Deuda am orti- 
zable 3 por 100 recibirán por cada 100 
pesetas nominales ' presentadas otras 
100 pesetas nominales de- "a Deuda 
amortizable 3 por 100.

Sexta. Los tenedores de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 In terior que 
opten por convertirla en Deuda amor
tizadle 4 por 100, recibirán por cada 
ilOO pesetas nominales presentadas, 80 
pesetas nominales de la nueva Deuda 
ámortizable 4 por 100,

Séptima. Al presentar unos y  otros 
sus títulos o Inscripciones a conver
sión, recibirán del Banco de España, 
én canje de aquéllos, resguardos pro
visionales que. représen ten, conform e a 
las reglas 5.a y 6.a, el valor nommnl 
correspondiente a la Deuda que ha
yan elegido.

Octava. El Banco de España faci
lita rá -fac tu ras  impresas para que ios 
tenedores de títulos o Inscripciones de 
Ja Deuda perpetua ál 4 por 100 In te
rio r puedan presentarlos a conver
sión.

Novena. Los títulos présentados de
berán llevar el cupón vencimiento 1.° 
de ju lio  de 1928.

Décima. Las fracciones que resul
ten de las operaciones de conversión 
én Deuda amortizable 4 por 100 que- 
idarán representadas por residuos has
ta  quie reunidos los bastantes para 
¡épmiponer un título de 400 pesetas 
pueda viérificarsie el canje. No sé da
rán  residuos de r e s id u o  entendiéndo

se que quedan a favor diel Estado, las 
fracciones que resulten de la Conver
sión de beísiduos en títulos.

Undécima. Las fracciones p ro 
cedentes de convertir Inscripciones 
en una u o tra  Deuda, quedarán , 
asim ism o, rep resen tad as  por re s i
duos h a s ta  com pletar los b a s tan te s  
p a ra  com poner un  títu lo , rigiendo, 
en cuanto  a los residuos de, re s i
duos, la m ism a no rm a de la reg la  
an te rio r.

Duodécim a. Los residuos a* que 
se refieren las dos reg las  an te rio res  
devengaran  in te rés  desde la fecha 
de su em isión, pero no se hará  efec
tivo su importe hasta que completa
dos con o tros residuos form en un  
títu lo . '

A rtículo 6.° No o bstan te  lo d is 
puesto  en el artícu lo  1.°, él G obier
no se reserv a  la facu ltad  de admitir, 
a conversión los títu lo s  o In sc rip 
ciones p resen tad o s cuyo im porte 
exceda de m il m illones de pese tas  
nominales de la Deuda perpetua $1 4 
por 100 Interior, así como la de dar 
por te rm in ad a  la operación an tes 
de:l día 13 de Abril próxim-o, d ic tan 
do, en uno y o tro  casó, las norm as 
procedentes.

A rtículo 7.° Sin em bargo de lo 
preceptuado  en la base cu a rta  del 
a rtícu lo  1.° de la ley de O rdenación 
banoaria , texto refundido, de 24 de 
E nero de 1927, el Banco de E sp añ a  
podrá p re se n ta r  a conversión los t í 
tu los de la Deuda perpe tua  al 4 por 
100 In te rio r que posee en carte ra , 
quedando facu ltado  p a ra  in v ertir en 
cua lqu ie ra  de las D eudas del E stado 
que circuleñ, el p roducto  proceden
te de la am ortización  de los títu lo s 
de la D euda que haya elegido en 
e s ta  conversión.

A rtículo 8.° E n  rep resen tac ió n  
de los títu lo s de las dos nuevas D eu
das que se crean, y en tan to  se re a 
liza la confección de los definitivos, 
se adm itirán Carpetas provisionales, 
negociables en Bolsa, en la propor
ción qué se estim e n ecesa ria  con 
seis cupones correspond ien tes a los 
vencim ientos trim estra le s  de L° de 
Ju lio  y 1.° de O ctubre de 19.2-3, y 1.° 
de Efiero, 1.° de Abril, 1.° de Julio  
y 1.° de O ctubre de 1929.

De los seis cupones de las Car
petas de la Deuda am ortizable al 3 
por 100, los correspond ien tes a los 
vencim ientos de 1.° de Julio  y 1.° de 
O ctubre de 1928 y 1.° de Enero de 
1929, re p re se n ta rá n  in tereses a r a 
zón de 3,20 por 100 anual, exentos 
de la contribución-que grava las u ti

lidades de la riqueza m obiliario , y 
los correspondien tes a los yenci- 
mentos. de 1.° do Abril, 1.° de Ju lio  
y 1.° de Octubre de 1929, re p re se n 
ta rá n  intereséis a razón de 3 por 100 
libre de dicha contribución.

Los seis cupones de las carpetas de 
la Deuda amortizable, 4 por 100 re 
presentarán intereses a razón del 4 
por 100 anual, libre del referido gra- 
yamen.

Tan pronto estén elaborados los t í
tulos definitivos, se procederá al can
je de las carpetas provisionales, anu
lando el cupón o .cupones que existan 
de vencimiento posterior a la fecha 
en que se realice dicha operación.

Artículo 9.° De acuerdo con el 
Banco de España, se adm itirán para 
su pignoración en dicho; Estableci
miento, al tipo de 90 por 100, los n u e - ‘ 
vos títulos de las Deudas amortiza* 
bles 3 y 4 por 100 que se emitan con 
arreglo a este Decreto-ley.

En las pignoraciones de títulos de 
estas nuevas Deudas concederá el 
Banco de España hasta  31 dé Di
ciembre de 1936 una bonificación de 
medio entero por lOO con relación al 
tipo de interés qué aplique a las .de-' 
más operaciones de esta clase sobre 
otros valores del Estado, siem pre que 
aquél exceda del 4 por 100 anual. Sin 
embargo, la bonificación se reducirá 
en la cuantía precisa para  que el in
terés devengado no. resulte inferior 
ál 4 por 1O0 en los casos en que él 
vigente para las mismas operaciones 
sobre otros valores del Estarlo, .exce
diendo del 4, no llegue al 4,50 por 100.

Artículo lfy. Las operaciones de 
préstamo y crédito con garan tía de 
los títulos de las nuevas Deudas 
amortizajbles estarán exentas, hasta  

31 de Diciembre de 1936, del im
puesto del Timbre que establecen los 
artículos 138 y 139 de. la vigente ley 
del Timbre del Estado.

Igual exención d isfru tarán las ope
raciones de préstam o y  crédito que 
se realicen con garantía de títulos de 
la Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rio r  desde él día de la publicación en 
la Ga c et a  de este Decbeto hasta el día 
en que se dé por term inada la con
versión, con la condición de que los 
títulos (que se pignorarán al 90 por 
109 de su valor efectivo') habrán de 
ser presentados forzosamente a la
cón versión a que este Decreto se re
fiere, haciendo constar esta circuns
tancia en la póliza por medio de un 
cajetín.

Artículo 11. Los Intereses; dé las 
dos Deudas que se emitan, su amor-* 
tización y la comisión Banco.
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España, así- como los gastos de con
fección de resguardos, carpetas pro
visionales, título» definitivos, corre
tajes oficíales de negociación, reme
sa de valores, publicidad, y, en su
ma, cuantos son inherentes a esta 
clase de operaciones, se imputarán 
con la separación necesaria por ar
tículos, a un capítulo adicional de la 
Sección tercera “ Deuda públi-ca” , de 
las Obligaciones generales del Estado 
del Presupuesto ordinario.

Artículo 12. El Ministro de Ha
cienda concertará con el Banco de Es
paña la ejecuuón de los servicios de 
negociación y pago de intereses y 
amortización de las dos nuevas Deu
das, debiéndole entregar por el Te
soro con la debida aiit^ifpación los 
fondos necesarios para el pago refe
rido.

Artículo 13. Se autoriza a la Di
rección general de la Deuda para en
cargar a la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre o para contratar, 
previo concurso, con cualquier otra 
Casa nacional o extranjera, de no ser 
posible su confección por aquélla, la 
impresión y entrega de !as Carpetas 
y títulos de las Deudas amort izables 
a que este Decreto so refiere.

Queda también autorizada para que, 
en caso de convenir así y mediante 
solicitud de sus tenedores, pueda es
tampillar ios títulos a! portador de 
las Deudas amortizables 3 y 4 por 
100 a fin de que quedan transforma
dos en títulos nominativos.

Artículo 14. .El Ministro de Ha
cienda dictará (as disposiciones com
plementarias crue exija la ejecución 
de este Decreto-ley.

Dado en Palacio a quince de Mar- 
?.o de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 

N úm. 536.

En el expediente y autos de eom- 
potencia suscitada entre el Goberna
dor civil de Vallado-lid y el Juez de 
primera instancia de Tordesillas, de 
los cuales resulta:

Que D. Andrés Fernández Merino y 
D. Julio Fernández Rodríguez, repre
sentados legalmente, formularon ante 
el referido Juzgado demanda da in
terdicto de retener contra el Ayunta

miento de Tordesillas, y en su repre
sentación el Alcalde, fundándose en 
los hechos siguientes: que los acto
res, en concepto fie propietario el pri
mero y de usufructuario el segundo, 
vienen poseyendo desde el 14 ríe Oc
tubre de 1812, y anteriormente sus 
causantes, un pradio, cuya cabida y 
linderos' se consignan, y que se halla 
inscrito en el Registro dé la Propie
dad; que dicha finca la adquirieron a 
título de herencia; que, por lo ex
puesto, vienen poseyendo la expre
sada finca rústica quieta y pacífica
mente, sin que por ella pase camino 
alguno de servicio particular ni pú
blico que pueda ser atravesaño por 
persona distinta del dueño de la fin
ca; que el 18 de Junio de 1926 se le 
comunicó por el Ayuntamiento que el 
24 del mismo mes, y a la hora ue las 
diez, se procedería sobre el terreno a 
levantar acta de deslinde del camino 
que desde la Barca de San Miguel del 
Pino conduce a Villavieja, en la  parte 
comprendida en el término municipal 
de Tordesillas; que apercibido do ello
los demandantes, presentaron un escri
to al Ayuntamiento, haciéndole notar 
que n-o* reclamaban contra el acuerdo cite 
del deslinde; pero como el acuerdo de 
deslinde pudiera afectar al estado pose
sorio en que se encontraban de más 
de año y día, lo ponían en conoci
miento de la Corporación mmiioipa.l, 
por si ésta estimaba oportuno, cono
ciendo lOis hechos, ejercitar la acción 
procedente ante los Tribunales de Jus
ticia, y, por consecuencia, que el 
acuerdo fuese repuesto; que en vista 
del escrito se acordó la suspensión 
del acto del deslinde, declarando el 
Ayuntamiento no haber lugar a repo
ner el acuerdo fiel deslinde, conside
rando que éste fué tomado en Di
ciembre de 1925, acuerdó que les -era 
desconocido por no haberles sido no
tificado en forma; que hechas las ave
riguaciones oportunas por los intere
sados, resulta: que, en efecto, en 12 
de Diciembre de 1925 se había to
madlo el acuerdo de comunicar a los 
propietarios de las fincas que hablan 
obstruido los caminos que los deja
sen expeditos, y  caso de resistencia 
facultar al Alcalde para proceder con
tra los mismos como en derecho pro
cediera; que ante la actitud fio la Cor
poración municipal, y sin oue afecte 
el acuerdo del deslinde, al señalarse 
el día 28 de Junio para que se reali
zase, los demandantes requirieron a 
un Notario para que se trasladase al 
luga-r referido el día indicado, exten
diese el acta' correspondiente en que 
se hizo constar qpe una Comisión del

Ayuntamiento, compuesta fie las per
sonas que se mencionan y por del en 
gación de dicho Ayuntamiento, se per
sonaron ese día en el lugar expresa
do, procediendo a señalar el camino 
por todo el prado, no obstante las pro
testas dé los actores para que se res
petase el estado posesorio en que se 
hallaban y se abstuvieran ríe realizar 
actos de perturbación de ninguna cla
se en su finca, fie no aparecer señal 
alguna de haber existido can tino- y  
que dos ríe los miembros de dicha» 
Comis-ión afirmaron que allí no habían 
conocido nunca camino, y siempre el 
prado en igualdad de circunstancias 
en que..estaba, y que la demanda va 
tan sólo contra, estos actos, que por 
delegación de la Corporación munici
pal realizó la Comisión, perturbando 
el estado posesorio en que se encon
traban los hoy interdictantes desdé 
tiempo inmemorial. Se termina el es
crito de que se hace mérito, después* 
de alegar los fundamentos de derecha 
que se . estimaron pertinentes, con la 
súplica al Juzgado de que, previa la 
práctica fie la información testifical 
ofrecida contra la Corporación muni
cipal de la villa de Tordesillas, y en 
su representación el Alcalde, se_sírva 
dictar en su día sentencia declarando 
haber lugar al interdicto ríe retener, 
ordenando se mantenga a los d-emann 
ríanles en la quieta y pacífica pose
sión dél inmueble descrito, requirien-* 
do al perturbador para que en lo su
cesivo se abstenga de realizar actos 
análogos a los realizados, u otros que 
manifiesten el mismo propósito, con 
expresa imposición do costas, sin per
juicio de que si algún derecho cree la 
Corporación municipal lé asiste* pue
da ejercitarle en la forma y con su-* 
jecíón a los preceptos del derecho pOp 
sitiyo.

Que admitida la demanda y pracW 
ticada la información testifical ofre-i 
cida, el Gobernador de Yalladolid, á 
propuesta deil Alcalde de Tordesilia^ 
y de acuerdo con lo informado por 1$ 
Abogacía del Estado, requirió dé ib* 
híbieión al Juzgado, fundándose m®* 
tanciatmenle: en que con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 150, 251 
y 259 del Estatuto Municipal vigente 
al Real decreto de 2 de Agosto* dd 
1892 y a lo decidido en los Reales de
cretos resolutorios de com pefcenejias; 
que se invocan, a la Administración!' 
corresponde el conocimiento del asun* 
to, ya que se trata de un deslinde ad
ministrativo, por afectar a bienes n » *  
ni cipa les cuya conservación y custo
dia incumbe a los Ayuntamientos; qhd 
éstos obran dentro del círculo dé éuá
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atribuciones al adoptar acuerdas sobre 
la materia; que contra tales acuerdos 
no caben interdictos, y que siendo el 
deslinde un acto administrativo, {odas 
las reclamaciones que contra él se de
duzcan, por lesionar derechos de los 

'colindantes, han de ejercitarse prime, 
ro en la vía gubernativa y después en 
la contenciosoadministrativa, como ló
gica consecuencia de la naturaleza del 
acto de que se trata.

Que sustanciado el incidente, el Juz. 
gado* mantuvo su jurisdicción alegan
do que el defecto que se pretende am
parar está totalmente dentro de la ór
bita civil, y que por ello, y a *enor 
de lo dispuesto en los artículos 430 
y 446 del Código civil, 2.° de la ley 
Orgánica del Poder judicial, '76 de la 
Constitución y 51 de. la ley de En
juiciamiento civil, a la Autoridad ju
dicial corresponde el conocimiento del 
asunto; en que a partir de la Real or
den de 10 de Mayó de 4884, la juris
prudencia ha venido manteniendo la 
doctrina de que los Ayuntamientos, 
para la conservación de sus bienes,, ca
minos y veredas y demás derechos, no 
pueden hacer otra cosa que reivindi
car las usurpaciones recientes y de 
fácil comprobación y no aquéllas que 
datan de más de año y día; en que 
por lo expuesto, el Ayuntamiento de 
Tordesillas, obrando dentro de lo que 
es materia de su competencia, o sea, 
conservando sus bienes, traspasé sus 
atribuciones, siendo por ello inaplica
ble al caso el artículo 259 del Estatuto 
Municipal; en que «es trascendente la 
distinción que se hace por el adtnr, 
relativa a no dirigirse la acción con
tra la providencia que con carácter 
general se dictó por el Ayuntamiento, 
sino contra los actos, die la Comisión 
que realizó los actos perturbadores de 

^1a pacífica posesión, aunque esto se 
estime como una fase de aquélla* la de 
su ejecución, porque propiamente son 
estos actos loe que engendran la ac
ción que se ejercita y los que lesionan 
el derecho tutelado en el Código civil; 
en que tampoco puede ser obstáculo a 
la admisión del interdicto el no ha
berse utilizado el recurso que registra 
el artículo 257 del Estatuto, y, en su 
caso, el contencioso, ya que, sobre que 
aquel recurso no es requisito indispen
sable para el ejercicio de la acción 
judicial, debe señalarse que, según el 
Real decreto de. 7 de Marzo de 1908, 
tratándose de acciones de naturaleza 
esencialmente civil, en el interdicto 
es improcedente la alegación de cues- 

. tiones previas, criterio' que reproduce 
el Real decreto de 14 de Agosto de 
4920, cuyo contenido &e consigná y o

lo que hay que añadir que es juris
prudencia constante que la vía conten
ciosa no es procedente cuando el de
recho leisonado tiene carácter civil, 
según las dos sentencias del Tribunal 
Supremo que se invocan, y en que las 
resoluciones de competencias que se 
citan en el requerimáento son inapli
cables, unas por su fecha remota y 
otras por tratarse de ‘ casos distintos 
al actual.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por la Abo
gacía del Estado, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto.

Visto el artículo 45 del Estatuto 
provincial aprobado por Real decreto 
de 20 de Marzo de 1925, según el que 
“corresponde a los Gobernadores ci
viles promover cuestiones de compe
tencias a los Tribunales y Juzgados 
de todos los órdenes en la forma es
tablecida por el Real decreto de 8 <ie 
Septiembre de 4887, con excepción de 
lo-s casos previstos en el capítulo Y ÍII 
del Reglamento de Procedimiento eeo- 
nómicoadminist nativo aprobado por 
Real decreto de 29 de Julio de 1924, 
y en el título X de-1 Reglamento de 
Procedimiento en materia, municipal, 
aprobado por Real decreto de 23 de 
Agosto de 4924” :

Visto el artículo 78 del título X ci
tado del Reglamento de Procedimien
to en materia municipal, aprobado 
por Real decreto de 23 de Agosto de 
4924, por el que “ los Alcaldes, como 
representantes del Ayuntamiento y en 
cumplimiento de acuerdo adoptado 
por el pleno de éste, podrán promover 
cuestiones de competencia a los Tri
bunales de justicia pana reclamar el 
conocimiento de los asuntos que, con 
arregla ai Estatuto y sus- Reglamen
tos, correspondan a la Administra
ción municipal” :

Visto el articulo 150 del Estatuto 
municipal rigente, con arreglo al que; 
“Es do la exclusiva eom-petencia de 
los Ayuntamientos, subordinada tan 
sólo a la observancia de las leyes ge
nerales del Reino y a lo que esta ley 
dispone, el gobierno y dirección de 
los intereses peculiares de lo& pue
blos, m  la totalidad de su territorio, 
y en particular cuanto guaro’e rela
ción con los objetos siguientes... 7.° 
Apertura, afirmado, alineación, mejo
ra, conservación y ornato- de vías pú
blicas, parques, jardines y cuales
quiera otros medios de comunicación 
o esparcimiento, dentro o fuera de 
poblado,...; y 26. Mejora, conservación 
custodia y aprovechamiento de ios 
bienes inmuebles municipales” :

Considerando: 1.° Que la presen!^ 
cuestión de competencia se fia pron 
movido por el Gobernador civil dé 
Valladolid, con motivo de interdicto! 
de retener incoado ante el Juzgado de* 
primera instancia de Tordesillas por 
D. Andrés Fernández Merino y D. Ju
lio- Fernández Rodríguez, contra ej; 
Ayuntamiento de la expresada villa dé 
Tordesillas, por estimar los deman
dantes que la Comisión nombrada por 
la referida Corporación municipal, al 
llevar a ejecución un acuerdo- del 
Ayuntamiento- indicado referente al 
deslinde de un camino municipal, loé 
había perturbado en la quieta y pa
cífica posesión en que afirman se ha
llaban de un prado que les pertenece.

4.° Que no pudiendo hoy ya loé 
Gobernadores civiles, promover cues
tiones de competencia a los Juzga
dos y Tribunales, en los easos pre
vistos en el título X del Reglamento 
de procedimiento én materia muni
cipal, aprobado por Roa! 'decreto dé 
23 de Agosto de 4924, por habW 
sido modificado en ese sentido, el 
Real decreto de 8 de Septiembre 
4887, de modo concreto y terminan-* 
te por el artículo 45 del Estatuto 
provincial vigente, es visto que ei 
Gobernador civil de Valladoiid, al 
requerir de inhibición a,1 Juzgado* 
de primera instancia de Tordesillas* 
carecía de facultades legales, yat 
que con arreglo a Las disposiciones! 
de que se ha hecho mérito, en re-: 
lación con el artículo 78 del títu-i 
lo X del Reglamento de procedió 
miento antes citado, los Alcaldes f  
no los Gobernadores son. ios qué 
pueden promover cuestiones dé 
competencia a los Jueces y Tribu-i 
nales en asuntos que, según él Es
tatuto municipal, correspondan ex-:! 
elusivamente a los Ayuntamjg^tos, 
cual lo es sin duda alguna, a tenor* 
del artículo 150, Estatuto munici
pal vigente, cuanto concierne a laé 
vías públicas y a la mejora, conser
vación, custodia y aprovechamica-*, 
to de los .bienes municipales.

3.° Que en su virtud, la oompé-: 
teneia de que se trata adolece dé 
un vicio sustancial que impide en
trar a examinarla en cu anuo al 
fondo.

Conformándome con lo cónsul** 
tado por la Comisión pernianeuié 
del Consejo de Estada, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en declarar esta campée 
tencia mal suscitada, que no ha lu
gar a decidirla y lú acordado en taf 
íorrm y con la extensión que
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consigna en el respectivo  .expe
diente.

Dado en Palacio a quince de M ar
zo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Bl Freeldessfa <383 f!«a^ejo de ?¡fh3l«rtr©»,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Núm. 537.

■' Vengo en nom brar Mi Ayudante de 
¡campo al Ge-eral de brigada D. Miguel 
Ponte y Manso de Zúñiga, Marqués de 
Bóveda de Limia.

Dado en Palacio a  quince die Mar
zo die mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

N úm. 538.
 Vengo en nombrar, General de la 

¡cuarta división ail General de división 
j>. Leopoldo Ruiz Trillo.

Dado en Palacio a  quince d¡e Mar
zo. die mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 539.
En consideración a lo solicitado por 

él Consejero Togado D. José Muñoz- 
Repiso y Vázquez, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea 
$8 la Real y M ilitar Orden de San 
Jíepinenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
$e la referida Orden, con la antigüe
dad del día 19 de Marzo de 1924, en 
quie cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio a  quince de Mar
zo die mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 540.
En consideración a lo solicitado por 

el Contralmirante de la Armada don 
Agustín de Medina y Gibils, y de con
formidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vlengo en concederle la Gran Cruz 
¡de 1$ referida Orden, con la antigüe-.

dad del día 17 de Octubre del ano 
anterior, en que cumplió las condicio
nes reg lamemt.ar i as.

Dado en Palacio a quince de Mar
zo de mil. novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro do la Guerra,
J oan  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 541.
En consideración a lo so! ic i lacio por 

el Gene-ral de brigada de Ingenieros 
de la Armada D. José Quintana y 
Junco, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en eqn-eiedeirle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 5 d!e Enero del año ante
rio r en que cumplió las condiciones 
reglam entarias.

Dado en Palacio a quince de Marzo. 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El M iáis tro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 542.

A propuesto del Ministro de la Gue
rra, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministro-s, de conformidad con lo in
formad p por el Consejo de Estado y 
con arreglo a lo que determ ina el caso 
segundo del artículo 55 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro  de la Guerra para que se adquie
ra por gestión directa, a D. Carlos Hin- 
derer, representante de 1& Casa W ar
ner Pleiderer de Cannstatt (Alemania), 
un auto-horno A 2, patente original 
de dicha casa, en las condiciones acor
dadas por la Junta de Generales del 
Ministerio de la Guerra y el apoderado 
del referido representante, con des
tino al Parque de Intendencia de Ma
drid, debiendo ser cargo su importe 
de ciento sesenta y un mil trescientas 
una peseta a la parti.da de trescientas 
veinte mil pesetas que por el concepto 
de Fomento de Establecimientos (Sub
sistencias), figura eñ el capítulo 14, 
artículo único de la Sección cuarta del 
presupuesto de 1927. transferido al 
actual de 1928.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
N úm. 436.

Exorno. Sr.: V ista la in stan c ia  
elevada a esta  P residencia  por la 
Com pañía general de A bastecim ien
tos (S. A .), en la que exponen los 
re c u rre n tes  que. am parados por la 
Real orden de 28 de D iciem bre de 
1928 po r la que se au torizó  en cier
tas  condiciones el uso de carnes 
congeladas p a ra  Las m ezclas de la 
chacinería, co n tra ta ro n  con Gasa 
del U ruguay y de La A rgentina 1.035 
toneladas de carnes congeladas de 
bóvido p a ra  se rv ir por su p a rte  los 
contratos, de abastec im ien to  que 
habían  firm ado con fab rican tes  ch a 
cineros del país y que an te  la p ro 
hibición p recep tuada en la Real o r
den de 21 de Agosto de 1927, su 
p lican  que és ta  no tenga efecto re 
troac tivo :

V ista la Real orden citada  y las 
dem ás com plem entarias p e rtin en tes  
al a su n to :

Visto el inform e de la Di rece ion 
genera l de Sanidad, en el que m a
nifiesta. que m ás que un  problem a 
san ita rio  se con trae  la  petición a 
un ruego al G obierno; y teniendo 
en cuenta  que la Sociedad re c u rre n 
te  ha recibido y g u ard a  en los fr i
goríficos die B arcelona carnes pro
cedentes de. su co n tra to  con Amé
rica , y la p roh ib itiva  de la aludida 
Real orden rep re sen ta  u n a  pérdida 
cuan tiosa , sin  se r de g ran  t r a n s 
cendencia p a ra  la g anadería  nacio
nal, adem ás de co locarla en s itu a 
ción desfavorable p a ra  el comercio; 
ex tran je ro  an te  el que no puede ale
ga r que no puede cum plir sus com 
prom isos con tra ídos al am paro  dé 
d isposiciones que reg ían  al mo-i 
m entó de fo rm alizarse  el con tra to , 

S. M. el Rey [q. D. g.) se ha dig
nado reso lver que, sin perju icio  de! 
lo m andado en la Real orden de 21 
de Agosto últim o, se d isponga qué; 
no e n tra  en vigor p a ra  este caso 
especial la d isposición contenida en! 
la m ism a h a s ta  dentro de u n  plazo; 
de cuatro  m eses, a, co n ta r desdé 
esta  fecha, en cuyo plazo pueden 
consum irse  las 1.035 toneladas de 
p ie rnas congeladas de bóvido ya 
adqu iridas en firme, por la Sociedad 
recu rren te .

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios
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guarde a Y. E. m uchos años. Ma- 
drid, 5 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor M inistro de. la Gobernación.

Núm. 437.
Ericmo. Sr.: V ista la conducta 

patrió tica  y el in terés dem ostrado 
por el Coronel D. Ricardo Salas y 
Regimiento de R adiotelegrafía a sus 
órdenes, en la cooperación p re s ta 
da .a¡l Servicio m eteorológico nacio
nal. que perm itirá, muy en breve la. 
organización de despachos e in fo r
mes a las Oficinas m eteorológicas 
nacionales,

. S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la D irec
ción general del Institu to  Geográfi
co y C atastral, ha tenido a bien dis
poner se signifique al Coronel don 
Ricardo Salas y Regim iento de Ra
diotelegrafía a sus órdenes, y es
pecialm ente al citado Coronel, Co
m andante D. Luis Valcárcel y Ca
pitán D. Jesús Prieto, la sa tis fac 
ción con que ha visto la conduc
ta  m encionada y cooperación p res
tada a.1 Servicio Meteorológico n a 
cional.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y el de los in 
teresados. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 10 de Marzo de 
1928.

PiRIMO DE RIVERA 
Señor M inistro de la Guerra.

Núm. 438.
Exemo. Sr.: Vista la estim able 

colaboración p restada  al Servicio 
Meteorológico nacional por el Inge
niero de Minas D. Miguel Moya, 
m iem bro de la Ju n ta  de Radioco
m unicación, que, adem ás de coope
ra r  en el laboratorio  de dicho Ser
vicio, realiza diariam ente em isio
nes de onda corta, que en unión de 
las* de onda larga  del Regimiento 
de Radiotelegrafía, colocan a E s
paña en honroso puesto, dentro del 
llorar i o in ternacional para  in fo r
me s y o b s er v a c i o n e s m e te o r o i ó gi- 
cas, • .

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto  por la D irec
ción general del In stitu to  Geográfi
co y C atastral, lia tenido a bien dis
poner se signifique al citado Inge
niero de Minas D. Miguel Moya, la 
satisfacción con que se ha  visto su 
referida' estim able colaboración

p r e s t a d a  al Servicio Meteorológico 
nacional.

De Real orden lo digo a V. E. pa 
ra  su conocimiento y el de los in 
teresados. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 10 de Marzo de 
1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señor M inistro de Fom ento.

Núm. 439.
Excmo. S r.: Visto el expediente i ri

ce  do por la Sociedad [“GonsIrncciones 
Aeronáuticas ”, domiciliada en esta 
Corte, en solicitud de diversos bene
ficios comprendidos en el Real decre
to de 30 de Abril de 1924, con destino 

,a las necesidades de su industria» de 
fabrfe ac i ón de avi ones me t á 1 icos:

Resultando que publicada leglamen- 
t,ariamente la petición en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  se presentaron protestas, 
que fueron debidamente contestadas 
por la entidad peticionaria:

Resultando que la Sección de De
fensa de la 'Producción del Consejo de 
la Economía NacionaJ informó por 
unanimidad en el sentido de conside
rar la industria de fabricación de 
aviones metálicos y sus accesorios 
comprendida en los apartados a) y b) 
de la base 1.a del Real decreto de 30 
de Abril de 1924:
_ Resultando que consultado el Mi
nisterio» de la Guerra sobre la fabri
cación de ¡aviones metálicos ejercida 
por la. Sociedad peticionaria, éste De
partamento informó en el sentido de 
considerar esa industria como de 
apiicación directa »a la defensa na
cional :

Resultando que durante la tram ita
ción del expedienté se renunció por la 
Sociedad solicitante a todos los bene
ficios ptdidos, excepto el de reducción 
por un quinquenio de los tributos di
rectos y sus utilidades en Ja parte re* 
ferente a» la fabricación de aviones 
metálicos:

Considerando que, según lo informa
do por la Sección de Defensa dé la 
Producción de ése Consejo de la Eco
nomía Nacional, procede sea declara
da industria nueva, e insuficiente la 
fabricación de aviones metálicos y la 
de sus accesorios y, por tanto, prote- 
gible, a tenor de los apartados a) y b) 
de la base l .11 del artículo 1.° del Real 
decreto-ley de 30 de Abril de Í924:

Considerando que, según lo infor* 
ruado por el Ministerio de' la Guerra, 
la industria de fabricación de aviones 
¿metálicos y sus acce»sorios debe con
siderarse preferente, a tenor también 

' de la-misma base 1.a, del artículo 1.° del

citado Real decreto de 30 do Abril dlé 
1924, por ser d»e aplicación directa á 
la defensa nocional:

Considerando que la importancia 
de Ja fabricación de que se tra ía  y dé 
los elementos técnicos y económico-s 
de que parece estar rodeada, justifi
cando la eficiencia de los auxilios que 
la industria pueda recibir, Indudable
mente han de compensar al Estado del 
sacrificio que pueda imponerse al 
otorgar la reducción solicitada con él 
aumento de la capacidad productora 
en artículos de tan indis;:alible im
portancia para la economía nacional

Considerando que siendo diverso el 
objetivo social de Ja entidad peticio* 
naria y solicitando ésta la protección 
para la construcción de aviones me
tálicos, a osle ramo de fabricación 
únicamente debe otorgarse la reduc
ción solicitad i:

Considerando que resultan cumpli
dos por la Sociedad peticionaria to
dos los preceptos reglamentarlos para 
O'btener eil be-neñcio de reducción dé 
los tributos directos y sus utilidades, 
en la parte referente a la fabricación 
de aviones y sus accesorios, .parece 
proce»dente la concesión del citado be
neficio,

S. M. el R e y  (q. D. g.)> confor
m ándose con la p ropuesta de esé 
Consejo de la Econom ía Nacional, 
se ha servido resolver:

1.° Que se declare protegióle y 
preferen te la industria  de fab rica
ción de aviones metálicos, y sna 
accesorios, ejercida por í& Socie
dad “ Cfmstru ce i on e s Ae r o r» JteÓ* c a s ”, 
domiciliada en elsta Gort&b

2.° Que se otorgue a /ftjcha So
ciedad, con arreglo al a f i l i a d o  b) 
del artículo 14 del Regí o y e n te  de 
24 de Mayo de 1924, la deducción 
a l 50 por 100 de los tr ibu tos di-* 
rectos .sobre la in du stria  y sus u ti
lidades en la p arte  referente, úni- 
eam epte, a la fabricación de avio
nes m etálicos y sus aeesorios, sin 
qué pueda extenderse dicho» auxilio 
a n inguna o tra  de las que constitu 
yen su objetivó social.

3.° Que para  el objeto an terio r
m ente expresado, y a fin de poder* 
determ inar la parte  de beneficios' 
a que pueda ser aplicable la reduc- 
c i ón an te r i o rm  en te exp r e s a d a , 1 á 
Sociedad peticionaria deberá llevar 
aparte, en la m ism a contabilidad, 
las cuentas de la industria  re feren 
te a la fabricación de aviones m e
tálicos x sus accesorios, quedando 
ademáí obligada al cum plim iento 
de cuanto previene la legislación 
vigente en esta m ateria, así como
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í  las inspeccionas que acuerde la 
(Sección de D efensa de la P roduc
ción del Consejo de la Econom ía 
Nacional, al que reg lam entarianven- 
jte corresponde ejercerlas-,

4.° Que por el M inisterio  de Ha
cienda se preceda, a los efectos y 
én cum plim iento  del Real decreto 
pd 19 de Noviembre de 1925, a la 
revisión y com probación de los t i 
pos contribu tivos a que la indus
tria  favorecida se halle  su je ta .

De Real orden lo digo a V. E. pa
pa su conocim iento y efectos. Dios, 
m ar rio a V E muchos años. Madrid, 
1'4 de Miar2o de 1928.
i
5 PRIMO DE UVERA

¡Señor Vicepresidente, D irector ge
nera l deil Consejo de la Econom ía 

í Nacional,

N úm, 440.
1 Excmo. ,Sr.: Visto el expediente 
■incoado por la Sociedad A nónim a 
‘Centro Minero M etalúrgico de An
dalucía  y E x trem adura, en so lic itud  
de beneficios del Real decreto de 30 
de Abril de 1924, do auxilios a las 
ítidus t r i a s :

R esultando que, previa la publi
cación de la petición fo rm ulada y 
cum plim iento de los dem ás trám i-  
ies xfegamenlarios, fué som etido el 
expresado expediente a  inform e de 
la*Sección de D efensa de, la P roduc- " 
pión del Consejo de la Econom ía 
i N acional:
i

R esultando que dicho organism o, 
-en sesión  de 26 de E nero de 1926,
, acordó in fo rm ar que procede deela- 
¡ r a r  pro legible la in d u stria  de fa -  
Tbricación de aceros finos y o to rg a r 
j a la  Sociedad petic ionaria  la exen- 
I ción de los im puestos de. D erechos 
¡re a le s  y de T im bre para  la en is ió ii 
>de un millón de pesetas desembolsa
do ;én efectivo m etálico; la exención 
de los derechos a rance lario s para, 
la m aq u in aria  destinada  a la obten
ción de aceros especiales; la  reduc
ción al 50 por 100 de los tr ib u to s  
d irec to s sobre la in d u str ia  y sus 
.u tilidades en la p a rte  re fe ren te  a la 
'producción de los expresados ace- 
roe finos especiales, y que asim is- 

vmo es procedente aco n se ja r la in 
tervención  y apoyo del Gobierno 
cerca de las Corporaciones locales so
bre la exención de arbitrios:

R esultando que la m encionada 
Sección acordó p roponer que la 
.concesión de ios an te rio rm en te  ex
presados auxilios, se condicione a 
que por la en tidad  pe tic ionaria  Sé

produzcan  los aceros finos especia
les que declara  se r objeto de su 
fab ricación  y a que se nicíesen des
aparecer las acciones liberadas 
em itidas en la e sc r itu ra  de cons
tituc ión  de la Sociedad:

R esultando que la Sociedad p e ti
c ionaria, en 5 de Mayo últim o, m a
nifiesta que, aceptando la condición 
im puesta  por la  Sección de D efensa 
de la P roducción, reform ó los a r 
tículos 5.°, 35 y 38 de sus E s ta tu 
tos sociales, y por e sc r itu ra  públi
ca aumentó su capacidad a dos millo
nes de pesetas, quedando, come conse
cuencia,. aum entado éste en pesetas 
un millón, cantidad que sustituye la 
de un millón de pesetas de acciones 
liberadas que quedaron  com pleta
m ente suprim idas.

Considerando que 'conform e con 
la opinión de la Sección de D efen
sa  de ia Producción de ese Conse
jo de la Econom ía Nacional, es p ro 
cedente dec la ra r p rotegióle la fa 
bricación  de aceros finos especiales, 
como inclu ida en la le tra  b) de la 
base p rim era  del a rtícu lo  1.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
por tra ta rse  de una in d u str ia  reco
nocidam ente insuficiente a E sp añ a : 

C onsiderando que aceptando a s i
mismo como aceptadas las. condicio
nes propuestas ¡por la mencionada Sec
ción de Defensa dh la. Producción, cabe 
estim ar debidam ente cum plim en ta
da la re lac ionada con la sup resió n  
de las acciones liberadas y de cum
plim iento  u lte rio r, som etidas a la 
inspección del expresado o rg a n is 
m o, la re fe ren te  a producción de los* 
aceros finos especiales:

C onsiderando que a toda conce
sión de auxilios debe preceder ia 
rev isión  y com probación de los t i-  i 
pos con tribu tivos a que la indus
tr ia  s«e halle  su je ta , conform e a  lo ¡ 
prevenido en el Real decreto de 19 ¡ 
de Noviembre de 1925, ¡

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo inform ado por la Sec
ción de D efensa de la  P roducción 
del Consejo de la E conom ía N acio
nal f  lo p ropuesto  po r V. L, se  ha  
servido reso lv e r: 

i.» Que se declaré protegióle, co
mo incluida en el apartado b) de 
la basé p rim era  del Real decreto  
de 30 de Abril de 1924, la  industria 
de fab ricación  de aceros finos es
peciales) y po r tanto* ia e je rc id a  
p or la  Sociedad anónima? ‘Tfetotro 
M inero M etalúrgico de AmdalnCfa y 
E x trem ad u ra” .

2.5 Que se  o to rguen  a  dicha So
ciedad los .s ig u ie n te s  beneficiosa

a) Exención de los im puestos 
de D erechos rea les  y de T im bre  p a 
ra  la em isión de un m illón de pe
se ta s  desem bolsado en efectivo 
m etálico, en el acto de constituc ión  
de la Sociedad.

a) Exención de los derechos 
a ran ce la rio s  p a ra  la  im portación  
de la m aq u in a ria  que .en re lación  
ad ju n ta  se de talla .

c) Reducción al 50 por 10O, du
ra n te  un quinqenio, de lo# tr ib u 
tos d irectos sobre la  in d u str ia  y 
sus u tilidades en la p a rte  pro por-: 
e io n a l de la producción del a r tíc u 
lo pro teg ió le ; y

d) Que en cada caso y si p ro 
cede, se aconseje  por el Gobierno 
l a  exención,, reducción o anu lación  
de los a rb itrio s  locales sobre la ex
p resad a  in d ustria .

3.° Que la concesión de ésto s  • 
beneficios obliga a  la Sociedad fa 
vorecida a p ro d u c ir los aceros finos 
especiales y al m ás exacto cum pli
m iento  de cuan to  previene la le
g islac ión  vigente en m ate ria  dé 
protección a la in d u stria  nacional.; 
El cum plim iento  dé e ste s  condi
ciones se rá  inspeccionado por ia  
Sección de D efensa de la P roduc
ción.

4.° Que por el M inisterio de H a
cienda se proceda a p rac tica r  la re 
visión y com probación que p rev ie
ne el Real decreto de 19 de Noviem
bre de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su  conocim iento y efectos p ro 
cedentes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid,- 14 de Marzo dé 
1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor V icepresidente. D reo te r ge
n era l del Consejo de la Econom ía 
nació  nal.

Relación delaUada dé la ■ftiaquinarUi 
para la que se concede exención dé 
derechos aran cetarios de importe* 
ción. por la anterior Real orden, « 
la Sociedad ''Centro Minero Meta
lúrgico de Andalucía V Extrema
d ura”.
3.426 kilos peso bruto en un com

presor de aire, completo; 9Í eajas 
18/108, 23 cajas 225/247, 41 cajas 
252/292, peso bruto 64.236 kilos, 

58.759 kilos .ladrillos refractarios; 
17 barriles ídem 109/110, 300/31$, 

peso bruto 3.826 kilos.
3.825 kilos tie rra  re frac taria ; 12 

piezas 111/122, peso bruto  10294 
kilos.

8;.H2 kilos railes de acero de. ttte- 
‘ nos de 25 kilos por metro linca!: *&*■ 
piezas 137/184', peso bruto íí-.Ihí ki~- 
fes; Tres cajas 185/187, . per*«> brun* 
i4M* kiiosr una jpaúta 188, poso bru-
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lo £98 kilos; dos piezas 197/198, 1*250 
Kilos.

58.345 kilos peso bruto en un con
vertidor completo para fabricar ace
ros rápidos, patente Stock; una caja 
[490, peso bruto 60 kilos.

22 kilos en dos reostatos; una caja 
[191, peso.bruto 1127 kilos.

83 kilos eíi un motor eléctrico; una 
caja 189, peso bruto 304 kilos; una 
¡caja 192, peso bruto 406 kilos; una 
caja 193, peso- bruto 400 kilos.

881 kilos - en tres motores eléctri
cos de más de 100 kilos y menos de 
900 por unidad; una caja 194, peso 
bruto 254 kilos; una caja 195, peso 
bruto 444 kilos.

386 kilos en dos reostatos de más 
de 100 kilos y menos dé 500 por mi- 
dad; una caja 195, peso bride 1900' 
kilos. '

1.095 kilos en un motor ?• métrico; 
¡cinco cajas 217/221, peso bruto 13.028
kilos.

43 kilos en un motor eléctrico para 
¡accionar la anterior bomba; una caja 
251, peso' bruto 101 kilos. *

44 kilos en un cuadro de distribu
ción del anterior motor; una caja 222, 
peso bruto 94 kilos.

94 kilos peso bruto martillos cuyo 
agente motor es el ílúido a presión; 
una jauta ídem 297, peso bruto 661 
kilos; una pieza 298, peso bruto? 57 
kilos.

718 kilos peso bruto en una cucha
ra completa para trasegar el acero 
líquido; una caja de 315, peso bruto 
148 kilos; una caja 316, peso bruto 
59 kilos.

207 kilos en cuatro quemadores de 
•aceite completos; 16 piezas 199/206, 
208/212, 214/216; una caja. 207 peso 
bruto; una caja 213, peso bruto 41.041 
kilos.

41*041 kilos en dos martinetes com
pletos para forjar acero, pesando ca
da uno más de 10.000 kilos; una caja 
289, peso bruto 101 kilos.

76 kilos empaquetadura de amian
to; ocho cajas 1/2, 2, 3/7, peso bruto 
60.083 kilos.
* 6.073 kilos peso bruto en una má
quina completa elevadora y transpor
tadora en un puente-grúa.

Núm. 441,

Exemo. Sr.: Vista la instancia s'us- 
criía por la Federación de Industria* 
les elaboradores de arroz de España, 
en solicitud, do representación corpo
rativa en ese Consejo úe la Economía 
Nacional,

& M. el Rey (q.; D» g.), conformán
dose con lo informado por esa -Direc
ción general, se ha servido disponer 
q-ne se conceda la representación cor
porativa al Consorcio Nacional Arro
cero, creado por Real decreto de 19 
de Noviembre de 1927, el que desig
nará el Vocal productor que ha de re- 
present.ar al misino, así cómo su su
plente*

■ Real orden lo digo a V, E. para 
iu conocimiento y ef ectots cona igu i en

tes. Dios guarde a V. E. muehots años. 
Madrid, 14 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene
rad del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 442.

Escaño. Sr.: Vista la petición formu
lada per la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, elevada a 
ese Consejo, por conducto de la Dele
gación del Gobierno cerca de dicha 
entidad, en la que s.e interesa que las 
importaciones de mercancías con des
tino a la misma queden exceptuadas 
de la presentación de facturas origina
les y  sus copias y  demás requisitos 
prescritos por el sistema de valoracio
nes vigente, reglamentado por el Real 
decreto de 16 de Febrero de 1927, que 
aprobó el texto refundido de las dís- 
posioioées orgánicas del Consejo de la 
Economía Nacional:

Considerando que el artículo. 98 del 
Real decreto de 16 de Febrero: de 1927, 
aprobando el texto refundido: de las 
disposiciones orgánicas de este Conse
jo, consigna éntre otras excepciones la 
de los géneros libres de derechos, con 
arreglo a la disposición segunda del 
vigente Arancel, en la que, en su apar, 
tado 9.° se comprenden los tabacos y 
maquinaría importados por la Compa
ñía Arrendataria- de Tabacos, con 
arreglo a su.contrato con el Estado.

Considerando que la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, en virtud de su contrato con el 
Estado, goza de los beneficios de fran
quicia-.-arancelaria* .en un Indo análo
gos a les de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, por Ió que es incuestio
nable que ha quedado implícitamente 
comprendida en la disposición segun
da del Arancel, antes mencionada, 
siendo procedente otorgarle el mismo 
régimen de excepción:

Considerando que al otorgarse dicha 
excepción de una manera absoluta se 
privaría a la Sección dé Valoracior^s 
del Consejo de la Economía Nacional 
de los datos necesarios para fijar la 
valoración oficial en un importantísi
mo grupo de mercancías de indudable 
interés para la economía nacional, 
siendo procedente que por la propia 
Compañía se faciliten dichos datos a 
ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con le propuesto' per el Consejo 
de la Economía Nacional, se ha sen-i
do disponer:

1.* Quedan exceptuados do la pre
sentación de la factura original y  su

copia, así co-mo de la copia del aforo, 
exigidas por los artículos 82 y 86 de¿ 
Real decreto, de 16 de Febrero de 1927, 
las importaciones de mercancías con 
destino a la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, entendién
dose así ampliados el artículo 96 del 
propio texto legal.

2.° La Compañía Arrendataria de 
dicho Monopolio pasará a ese Consejo, 
dentro de la primera quincena de ios 
'meses de Enero, Abril, Junio y Sep
tiembre de cada año, nota detallada 
por partidas del Arancel, de les valo
res promedios de las mercancías im
portadas por aquélla entidad, obteni
dos con sujeción al sistema prescrito 
en dicho Real decreto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Vicepresidente, Director general
del Consejo de la Economía Nacional.

Núm. 443.

limo. S-r.*: Visto el expediente ins
truido con motivo de la solicitud for
mulada en el Gobierno general de los 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea por D. Angel Cruz García, en 
representación de D. Enrique Oaves- 
tany y Anduaga, sobre concesión cíe 
terrenos paria explotación forestal en 
Enuk (Guinea continental):

Resultando que la referida solici
tud fué elevada a esta Presidencia 
(Dirección general de Marruecos y Co
lonias) para^su debida resolución en 
oficio de dicho Gobierno fecha 1.° de 
Septiembre último:

Resultando que por Real orden de 
11 de Noviembre siguiente se dispuso 
la subasta de la mencionada conce
sión, con arreglo a lo prevenido en 
las disposiciones legales vigentes: 

Resultando que anunciada dicha su
basta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 12- 
de Noviembre de 1927 y en el B&le* 
tín Ofcial de la Colonia el 15 de Di
ciembre siguiente, y  transcurrido él 
plazo de noventa días señalado a los 
efectos oportunos, no se ha presenta
do pliego alguno ni en la Dirección 
general de Marruecos y Colonias ni 
en Santa Isabel de Fernando Poo: 

Considera judo que, a tenor de lo 
previsto en e4 último párrafo del ar
tículo 24 del Reglamento sobre el Ré
gimen de la propiedad m  aquélla Co
lonia, “cuando en la subasta no se 
presento ningún postor se -adjudicará 
la explotación al que la sorlicií ú'’ :
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Considerando, que se han cum plido 
todos los requ isitos preceptuados por 
las disposiciones vigentes sobre la m a
teria.,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia  te n id o  á 
b ien  d i s p o n e r  lo s ig u ie n te :

1.° Se con cede a D. E nrique Ca
ves tan y y Ancluaga la explotación lo 
res la i, du ran te  varios años, de 300 
hectáreas de terreno' de la propiedad 
p rivada del Estado en la Guinea: con
tinen tal española, en el lugar deno
minado E nuk y en la rib era  del río1 
Miang, centro  de los lím ites siguien
tes: al Norte, el río  Minbale: al Sur, 
el río Mingacoro; al Este, bosque del 
Estado, y ai Oeste, el río  Mdang, con 
sujeción a las condiciones estipuladas 
en el pliego de condicionas, a las ge
nerales precep tuadas en las d isposi
ciones vigentes acerca del Régim en 
de la prop iedad  en los te rrito rio s  es
pañoles del Golfo de Guinea, y expre- 
sam ente a  las s ig u ien te s :

1.a El concesionario resp e ta rá  eí 
arbolado y p lantaciones precisas a las 
necesidades de las trib u s indígenas 
enclavadas en la, concesión, reserv an 
do a este fin, por lo menos, dos hec
táreas por indígena, con arreglo  a las 
norm as dictadas pojp las Autoridades 
de la colonia.

2.a E l concesionario, dentro de Jos* 
seis meses siguientes" a la fecha de 
esta disposición, deberá designar un  
Perito , que ha de ponerse a la. dispo
sición de la A dm inistración colonial, 
p a ra  proceder, ele acuerdo con el P e- 
tito  nom brado p o r la p rop ia  A dm inis
tración, a la delim itación del terreno , 
m  la inteligencia de que dicho con
cesionario no en tra rá  en posesión d.el 
referido  terreno  antes de que esa de
lim itación esté u ltim ada.

3.a El concesionario som eterá a la 
aprobación del Servicio ¿e Montes' en 
la colonia, teniendo en cuenta la na-v 
turaleza del suelo y del vuelo, las nor
mas de la explotación de la concesión, 
a base de repoblación de las parcelas 
Vea explotadas, en el caso de no dedi
car éstas a otros' cultivos, conforme 
a  las previsiones establecidas en los' 
artícu los 20 y 30 del Real decreto aa 
11 de Ju lio  de 1904.

4.a E sta  concesión no da derecho, 
alguno sobre el suelo, ni lim ita  en lo 
más m ínim o el derecho del Estado a 
disponer de los terrenos una vez te r 
m inada su explotación fo restal; pero* 
en este caso se reconocerá al conce
sionario del bosque el derecho de tan- 
feo dentro de Jos diez días siguientes 
al de la adjudicación provisional a Un 
tercera.

5.a E l co n ex io n arlo  no podrá t ra s 

pasar a  n ingún  individuo o entidad 
de nacionalidad ex tran je ra  la conce
sión que se le otorga sin  p rev ia  au 
torización de la D irección general de 
M arruecos y Colonias, y  en n ingún 
caso sin  haberlo  puesto  .antes en ex
plotación, y si lo h iciere, esto sería  
causa ele la pérd ida  de la concesión, 
adem ás de las p rev istas con carácter 
general en las disposiciones vigentes;' 
padiendo- Ja A dm inistración pública, 
una  vez caducada o reducida la con-, 
cesión, incau ta rle  de cuanto se halle 
sobre el te rren o : m uebles, sem ovien
tes y m ateria l de cu ltiva  y explo ta
ción de toda clase, p a ra  sacarlo a  su-- 
basta  y en tregar el producto líquido 
a l concesionario, o depositarlo  a su 
favor, p rev ia  deducción de todos los 
gastos y de un  20 p o r 100, que ingre
sará en. concepto qe “Propiedades y 
derechos del E s tad o ” en la T esorería  
de la  colonia.

6.a Eli concesionario queda explíci
tam ente obligado a atenerse en  todo 
tiem po a las' disposiciones generales 
que el Gobierno de la .colonia crea 
oportuno d ic ta r sobre el reparto  y 
em pleo de braceros.

De Real orden lo  traslado a  V. 1. 
p a ra  su conocim iento y efectos p ro 
cedentes. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 13 de Marzo de 1928.

P. D.,
Director general,,

EL ~GONDE DE JORDANA

Núm . 444.
Misto el exped ien te  incoado  con 

m otivo  de la  so lic itu d  fo rm u la d a  
en .el G ob ierno  g e n e ra l de los T e 
r r i to r io s  esp añ o le s  del G olfo de 
G uinea, p o r D. A ngel C ruz .García, 
en represen tación  de D. Ignacio He
r re r o ,  M arq u és de  A ledo y gtobrte 
co n cesión  de te r re n o s  $ a ra  exp lo 
tac ió n  fo re s ta l  en la  r ib e ra  del río  
N ’G abe (G uinea  C o n t in e n ta l ) : 

Resultando que la re fe rid a  soli
c itud  íu é  e levada a e s ta  P re s id e n 
cia (D irección  g e n e ra l de M a rru e 
cos y C olonias) p a ra  su  debida r e 
so lución , en oficio de d icho G o b ie r
no  fech a  14 de S ep tiem b re  ú lt im o : 

R esu ltan do  que p o r R eal o rden  
de 16 de N oviem bre s ig u ie n te  se 
d isp u so  la  s h b a s ta  de la  m e n c io 
n a d a  c o n ces ió n / con a rre g lo  a lo 
p reven ido  en las  d isp o s ic io n es  le 
g a les  v ig e n te s :

R e su lta n d o  que an u n c ia d a  d icha 
s u b a s ta  en la Gaceta de Madrid  de l  
13 de N oviem bre de 1927 y en el 
B o l e t í n  Oficial  de la Colonia- de 15 
de D iciem bre s ig u ien te , y t r a n s c u 

rr id o  el p lazo  de n o v e n ta  d ías s e 
ñ a lad o  a los efec to s1 o p o r tu n o s , no  
se lia p re se n ta d o  p liego  alguno, n i 
en la  D irecc ió n  g e n e ra l de M a rru e 
cos y C olonias ni en S a n ta  Isab e l 
de F e rn a n d o  Pó.o:

C o n side ran do  que a te n o r  de. lo 
p re v is to  e n . el u ltim o  p á r ra fo  Reí 
a r tíc u lo  24 del R eg lam en to  so b re  
el rég im en  de la  P ro p ie d a d  /en1 
aq u e lla  C olonia, cu an d o  “en la  su-*, 
b a s ta  no  se p re s e n te  n in g ú n  p o s 
to r  se a d ju d ic a rá  la exp fot ac ió n  a l 
que la  s o lic itó ” :

C or A derando  que se. h a n  cu m 
plido  iodos lo s - re q u is i to s  p re c e p 
tu ad o s  p o r  la s  d isp o sic io n es  v ig en 
te s  sobre la m a te r ia ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ie n  disponer- lo s ig u ie n te :  .

1.° Se concede a  D. Ig n ac io  H e
r re ro , M arqués de Aledo, la exp lo 
tac ió n  fo re s ta l ,  d u ra n te  v e in te  
años, die 400 hectáreas de terreno  
de la  p ro p ied ad  p r iv a d a  del E s ta 
do, en la  G u inea C o n tin en ta l espa-: 
ñ o la , en la  r ib e ra  del río  N’G abé, 
d en tro  de ’los lím ite s  s ig u ie n te s :  
al Oesde, con el r ío  N’G abe; al Sur, 
con el poblado  de M’B ilifan , y al 
N orte  y E s te , con b o sq u es  del Es-: 
fado , con su jec ió n  a la s  co n d ic io 
n es  .es tipu ladas  en el p liego  de cohw 
cric iones, a  las generales priecep triadas 
en las disposiciones vigentes acerca' 
.diel régim en de la p rop iedad  en  los 
T errito rio s  españoles del Golfo de 
G uinea y expresamentJe a las sigu ien
tes :

1.a E l c o n ces io n a rio  re s p e ta rá  
el a rb o lad o  y p lan tacioneis p recisas; 
a las  n eces id ad es  de  la s  t r ib u s  in 
d íg en as  en c lav ad as  en la  concesión ; 
re se rv a n d o  a e s te  fin, por. lo m enos, 
dos h e c tá re a s  por, in d íg en a , con; 
a rre g lo  a  la s  n o rm a s  d ic ta d a s  póri 
la s  A u to rid ad es  de, la  C olonia.

2.a E l (M)ns:e¡sionarIo, d e n tro  de 
los se is  m eses  s ig u ie n te s  a la  fech a  
dé e s ta  d isp o sic ió n , d eb erá  d es ig 
n a r  u n  p e rito  que h a  de p o n e rse  á 
la  d isp o s ic ió n  de la  A d m in is tra c ió n  
co lo n ia l p a ra  p ro c e d e r dé acu erd ó  
con el p e r ito  n o m b rad o  ‘p o r la  p ro 
p ia  A d m iriis trac jó n  á la  d e lim ita 
ción  del te r re n o , en la  in te lig e n c ia  
de que dicho c o n ces io n a rio  no  e n 
t r a r á  en p o se s ió n  del re fe rid o  te 
r re n o  a n te s  de que esa  d e lim itac ió n  
e s té  u ltim a d a .

3.a E l co n ces io n a rio  so m e te rá  a. 
la ap ro b ac ió n  del tí envicio de M on
tes  de la  C olonia, ten ie n d o  en cuen
ta  la n a tu ra leza , del suelo  y del 
vuelo, las u o rin as  de la vxplo tación  
de la concesión , a b ase  de la  ropo-
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blación de las parcelas ya explota
das en el caso de no dedicar éstas 
a otros cultivos, conform e a las 
previsiones establecidas, en los ar
tículos 20 y 30 del Real decreto 
de 11 ele Julio de 1904.

4.a Esta concern ó n no da dere
cho alguno sobre el suelo ni limita 
en lo más mínimo el derecho del 
Estado a disponer dé ios terrenos 
una vez terminada su explotación 
forestal; pero en este caso se. re
conocerá al concesionario del bos-

. que el derecho de tanteo Rehiro dé 
ios diez días siguientes al de la ad
judicación provisional a un tercero.

5.a El concesionario no podrá 
traspasar a ningún individuo q en
tidad de nacionalidad extranjera I.a 
concesión que se le otorga sin pre
via autorización de la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias, y 
en ningún caso, sin haberla puesto 
antes en explotación, y si lo hicie
re, esto- sería causa de la pérdida 
de la concesión, adeimá.s de las pre
vistas con carácter general, éri las 
disposiciones vigentes, pudiendo la 
Administración pública, una vez 
caducada o reducida la concesión, 
incautarse de- cuanto se halle sobre 
él terreno, muebles, semovientes y 
material de cultivo y explotación de 
toda clase para sacarlo a subasta 
y entregar el producto líquido al 
o once s ion ario o depositario a su 
favor, previa deducción de todos 
los gastos y de un 20 por; 100 qué 
ingresará en concepto dé ‘‘ Propie
dades y derechos del Estado” , en la 
Tesorería de la Colonia.

6.a El concesionario queda ex
plícitamente obligado a atenerse éii 
todo tiempo a las. disposiciones ge
nerales que el Gobierno dé la Co
lonia créa oportuno dictar sobré 
él reparto y empleo de; braceros.

Dé Real orden lo traslado a' y . I. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. I. mu-: 
d ios años. Madrid, 13 de Marzo 
de 1928.

p. D.,
El Director geaeraí#

EL CONDE DE JORDANA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 281.
Ilmo. Sr.: En vista del expediente 

" para la provisión de la Secretaría va
cante, por excedencia de D, José Roda 
Rojríguez, en el Juzgado de plimera

instancia del distrito de San Román, 
de Sevilla, de categoría de término, 
que debe proveerse po¡r traslación, co
rno comprendida 'en el tercero de los 
turnos establecidos en él .artículo 12 
del Real decreto de i.° pe Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Luis Aranda Lamata, Secretario 
judicial de Teruel, que reúne las con
diciones legales. ■

De Real orden, con devolución de 
las instancias de Jos demás solicitan
tes para su remisión a los Juzgados 
de procedencia:, lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a y. L muchos años. Ma
drid, 14 de Marzo de 1928.

PONTE

Señor ^Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Núm. 282.

Excmo. Sr,: Die conformidad pon lo 
informado por la Comisión directiva 
de los. Tribunales tutelares para ni
ños' de su digna preside; ría, y acce
diendo a lo solicitado por D. Enrique 
Albalate Sorribas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien admitirte la renuncia que pre
senta del cargo de Presidente suplen
te del Tribunal papa niños, de Teruel.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes'. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Marzo de 1928.

PONTE

Sifeor Presidente del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia»

Núm. 283.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° de la ley 
de. Tribunales para niños* en relación 
con él 2.° dé] Reglamento para su 
aplicación, y con la propuesta elevada 
por el Tribunal tutelar para niños, de 
Teruel,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido, a 
bien nombrar Secretario del mismo a 
D. Enrique Albalate Sorribas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Maírzo de 1928.

PONTE
Señor Presidente del Consejo Supe»

rior de Protección a la Infancia.

Núm. 284.
Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)

ha Luí i cío a bien nombrar en propie
dad para el cargo de Juez de primera 
instancia de entrada, por reunir ya 
las condiciones señaladas en el ar
tículo 3-9 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura, apro
bado por Real decreto de 23 de Agos
to de 1926, a D. Mariano Gimeno Fer
nandez, que con carácter interino vie
ne desempeñando el Juzgado de pri
mera instancia de líueima y en el que 
continuará prestando sus servicios en 
propiedad, siéndole de abono en la ca
rrera el tiempo que como interino ha 
desempeñado el cargo-.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Aircfeagía oc 

Granada.

Núm. 285.
Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar vn propie
dad para el cargo de Juez íh primera 
instancia de entrada, por raunir ya 
las condicionéis señaladas «  el ar
tículo 39 del Reglamento tfei Cíuorpo 
de Aspirantes a la Judicatura, apro
bado* por Real decreto de 23 Agos
to de 1926, a D. Felipe Ballesteros Pé
r ez, que con carácter inter'*á&¿> viene 
desempeñando él Juzgado do primera 
instancia de Borjas Blancas y en él 
qué continuará prestando sus servi
cios en propiedad, siéndole de abono 
en la carrera e¡l tiempo que como in
terino ha, desempeñado el cargo.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dio-s guarde a Y. E. -imchos años. 
Madrid, 14 de Marzo de 19 h

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Barcelona).

Núm. 288.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

.dispuesto en el artículo 39 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 33 del Reglamento para su apli
cación, y accediendo a lo solicitado por 
D. Antonio Reol Suárez, Abogado , fis
cal de ascenso, que sirve el cargo de 
Teniente fiscal en la Audiencia pro
vincial de Avila,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle en situación de exce
dencia.
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Do Real orden lo digo a Y. E. para 
}\i conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Marzo de 1928.

PONTE

Sefío-r Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 287.
Exorno, S-r.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 13 del 
Estatuto del Ministerio fiscal, en 
relación con el 23 del Reglamento 
para- s*u aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover a la categoría de 
Ahogado fiscal de ascenso, en la 
Vacante producida por excedencia 
Ho D. Antonio Reol, a D. Fernando 
Cortés Gáívez, Abogado fiscal de 
entrada, de la Audiencia provincial 
do Málaga, que ocupa el número 1 
en la escala de los dle su categoría 
declarados merecedores del ascen
so por el Consejo fiscal, cuyo fun
cionario continuará desempeñando 
el mismo cargo que stfrve en la 
actualidad.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
rtí su conocimiento y  efectos con
siguiente,s. Dios-guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 14 de Marzo 
de 1928.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

N úm. 288.

Exenio. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por D. Mariano B enítez de 
Lugo y fteymundc, Abogado fiscal de 
entrada. Interino, de la Audiencia pro
vincial de Badajoz,

B. RL el Rey tfib O. g.) lia tenido 
a bien trasladarle, con el mismo 
carácter de interino, a la Fiscalía 
de la de Avila, en la vacante pro
ducida por excedencia de D. Anto
nio Reol-, eri la cual desempeñará 
las* funciones de Teniente fiscal.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 44 de Marzo 
de 4928.

PONTE

Be-ñor Fiscal dol Tribunal Supremo.

Núm. 289.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el apartado c) deí 
artículo 12 del Estatuto del M inÍs-; 
lorio fiscal, en relación con el 2& 
del Reglamento aprobado por Real

decreto de 4 de Noviembre de 1926,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bin noñbrar Abogado fiscal de 
entrada, interino, en la vacante 
producida por promoción de D. Fer
nando Cortés, a D. Luis Solano Cos
ta, Aspirante al M inisterio fiscal,, 
con el número 5 de la escala del 
Cuerpo, que pasará a servir con el 
expresado carácter de interino el 
cargo de Abogado fiscal de la Au
diencia de Badajoz, vacante por 
traslación de B. Mariano Benítez 
de Lugo.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 14 de Marzo 
de 192-8. v

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 290.
liraio. Sr.: Remitido a informe de 

ia Comisión permanente del Consejo 
de Estado el expediente instruido en 
este Ministerio, sobre supresión del 
Juzgado municipal de Villa-mea de Ra
miranes, en la provincia de Orense,

• la referida Comisión lo evacúa en la 
forma siguiente:

.“Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden comunicada por Y. E., la 
Comisión permanente deí Consejo de 
Estado ha examinado el adjunto ex
pediente relativo a la supresión del 
Juzgado municipal de Villamiea de 
Ramiranes, que ha remitido Y. E. de 
nuevo con los antecedentes que se so
licitaron en 8 de Febrero próximo 
pasado.

Del examen deb expediente resulta 
que fusionado, previos los trámites le
gales del caso, el Ayuntamiento de 
aqu-ei nombre con el de Freas de E i
ras, tomando el nuevo que se cons
tituyó la denmuinmeión de Ramir&nés, 
se imponía la ^ p m ió n  dé los Juz
gados entonces Místenles y la crea
ción de uno nuevo én Raniirahes, y 

’ mí entendió qm  procédfe, la Bata té  
tMyímm  ie  la Audiencia te  La Co- 
ruña.

A  fin de aclarar do termina cío* ex
tremos que interesaban a V. B., tk 
Presidente de aqitHLt Audiencia p i
dió informas al Alcalde de Ramiranes, 
el cual manifesté fcer ceiivenmtdé pa- 

. m Im  interéses de -dicho Ajifnlatmcu
to la eontihiiación dél 
cipa! de -Freas cl-e Eiras, que reside en 
lá misma rapit-al cié 1 nuevo MWcucípio* 
doiieíe tiene casa propia y dependen
cias adecuadas para el Juzgado, pol

lo que a él debiera agregarse el de- 
Yillamea de Ramiranes, con el natural 
cambio de su nombre por el de Eami- 
ranes.

La Sección de ese Ministerio cntieiu 
de que procede acceder a lo solicita
do y propone la audiencia de este Con
sejo, con lo cual se mostraron coníor-: 
mes la Dirección general y Y. E.

Considerando que legalmente se 
unieron los Ayuntamientos de Vi- 

¡ llamea de Kamiranes y de Freas de 
Eiras, tornando el nuevo que se. cons
tituyó el nombre de Ramiranes:

Considerando que a tenor de las dis
posiciones legales, en cada término 
municipal debe haber un Juzgado de 
la misma ciase; y

Considerando que el que al efecto 
debe subsistir es el de Freas de Eiras, 
que reside en la capital del Municipio 
creado.

La Comisión permanente es de dic
tamen: Que procede suprimir el Juz
gado municipal de Yillamea de Kami- 
ranes, subsistiendo el de Freas de 
Eiras, con la denominación de Ra i n i - 
ranes, perteneciente al Municipio de 
este nombre.”

Y  habiéndose conformado S. M. el 
R e y  (q, D. g.) con el preinserto dic
tamen, ha' tenido a bien resolver en el 
sentido que se indica y disponer que 
se agregue él territorio jurisdiccional 
del Juzgado municipal que sé supri
me, para todos los efectos judiciales y 
del Registro civil, al de igual clase, de 
Freas de Eiras, que tomará la deno
minación de Juzgado municipal de 
Rarnirañes, desde el día que dejé dé 
.funcionar el actual de Yillamea de 
Remiran es, cesando en su consecuen
cia, en sus respectivos cargos, él Juez, 
el Fiscal, sus suplentes y los demás 
funcionarios del Juzgado municipal 
que se suprime.

Lo que de Real orden digó a Y. E. 
.para su cono-cimíeñto y á fifi de que 
se sirva adoptar las disposiciones ne
cesarias para el traslado ,dé los libros 
y documentos del Juzgado mimicipal 
que se suprime y de los del Rcglsirt 
civil, al de igual clase de Freas de 
Eiras* con las formalidades que esti
me oportunas, quedando V. L autori
zado para señalar él día qué ha de 
dejar de funcionar el Juzgado, muni-. 
■cipái dé Vi Rámea dé 11 ami ranes y sus 
oficinas del Registró civil, poniéndolo. . 
en conocimáéMo dé esté Départamen- 
lo. Dios guardq & Y. ‘L  muchos años. 
Madrid, 14 de Marzo de 1928..

' ■ ’ rdnTE ‘

Señor Presidente; de la Audiencia -de 
La Goruña.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 153.

limo. Sr.: La modificación introdu
cida por las Reales órdenes de 28 cíe 
Lebrero y 22 ée Junio de 1927, para 
llevar a efecto la revista anual *de Cia
ses pasivas, ha 'demostrado la eficacia 
de. la reforma, por cuanto haciendo 
ac't'o de presencia en las Intervencio
nes, cada uno de los titulares de ha
berlas pasivos en el día que corres
ponde a la fecha de expedición del 
Título, Real orden o acordada del 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, fué posible determinar con toda 
precisión las circunstancias especiales 
de todos, su vecindad y domicilio, ori
gen del derecho y otras causas, cuyo 
©se lacee m i ento conviene al Estado, en 
3U beneficio y defensa.

Asimismo, evitando la aglomeración 
que se producía con'el antiguo siste
ma# ha sido factible Ja formación de 
[un fichero en la Oficina fiscal de esa 
Dirección que, con la escrupulosidad 
con que se ha confeccionado, sirve 
hoy y servirá en lo sucesivo de guía 
segura para toda clase de precisas 
j;nvestigacione,s.

Lo anteriormente expresado de
muestra que deben mantenerse firmes 
y con carácter permanente los pre
ceptos ya citados, que tuvieron por 
razón el deseo de obtener disposicio
nes más eficaces que las del Regla
mento de 30 de Julio de 190(7.

Y en virtud de lo expuesto.
Se M. el Ruy (q. D. §■•) se ha servido 

disponer:
L° Que m  continuo observando 

¡la Real orden de 28 de Febrero de 
[1927, debiendo ser válida ia fe de vida 
ion la forma cT^terminada en el apar- 
jfcado segundo dé la de. '22 de Junio 
del propio alio, o la da fecha 25 
jal 30 del mies anterior al que, corres
ponda presentarla.

&° Que el 31 del actual y todos ios 
&ftos en igual día, después de las ho- 
aas hábiles’, ¡se haga Ja declaración de 
bajas en todas las líntei vene iones de 
Ja Dirección, Delegaciones, Subdelega- 
clones, Ceuta y Metida, sin estas 
¡bajas tengan efecto soma supresión 

pago hasta la nómiña do Msyo, 
ha de satisfacerse en Jimio, con el fin 
(fe dar tiempo suficiente para reali
zar !a£ oportunas operaciones, m las 
Mervcndones y Tesorerías #& 1$ Bi- 
r^ iá n  general y chítales de m&yor 
ín^rtftneia.
- %* Que si surgen ’ttoitaYVgfti-' lá.

debida aplicación de lo dispuesto, sean 
elevadas en consulta a la Dirección de 
la Deuda y Ciases pasivas, por los 
Delegados de Hacienda, Subdelegados 
y Depositarios especiaos de Meliila y 
Ceuta, a propuesta de los respectivos 
Interventores, para la resolución que 

proceda*
De Real orden k> digo a Y. I. a los 

efectos correspondientes. Dios guarde 
a V 1. muchos años. Madrid, 14 de 
Marzo de 1928.

CAL YO BOTELO

Beñoir Director general dé la Deuda y 
Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES 

Núm. 141.
Hmo.. Sr.: Habiendo terminado el 

plazo que se concedió cotí motivo 
de la permuta de sus destinos, so
licitada por los Médicos del Cuerpo 
dé Sanidad exterior D. Salvador Ai- 
mansa de Cara y D. José Estalles 
Balar i ch, Subdirector Médico de lá 
Estación sanitaria del puerto de 
Cartagena, y Director Médico de la 
del de Aguilas, respectivamente, sin 
que ninguno de los individuos de 
dicho Cuerpo con número anterior 
en ql escalafón de los permutantes 
•se haya opuesto a la expresada pe
tición,

S. M. el Rey (o. D. g.) ha tenido 
a bien conceder la mencionada per
muta y disponer que desde luego 
sea nombrado D. Salvador Almansa 
de Gara, para el cargo de Director 
Médico de la Estación sanitaria del 
puerto de Aguilas, y D. José Este- 
llés Salarial, .para el de Subdirector 
Médico de la del de Gartagena, am
bos m u  el sueldo anual de 5,990 
pélelas.

De Real orden lo digo *  Y. L pa- 
ra jsu  oenoeímleiito y  demás^ efectos. 
Dioe guarde a Y. I. muehos años. 
Madrid, 13 de Marzo de 1923.

MARTINES ANIDO 
Selíoí D irecto ’ general de Sanidad.

Núm.  242.

Excm o. í&r.: Haciendo d o  de la 
autorización  concedida por Real dé* 
erbio 432 de 28 del ante
rior,

S. M. el ¡ t o r {% IX g ) t o  tenido 
i  h'm dfsponor (pe m -te a

continuación el anuncio-o liego de 
condiciones aprobado puv J or
den del Ministerio de Hacienda de 
7 del actual para la adquisición dé 
solar con destino a la construcción 
de un cuartel para la Guardia civil 
en San Beba s i i án (Guipúzcoa). '

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
gaurde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Marzo de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de la Guar

dia civil.

Anuncio y pliego de condiciones pava 
el concunso de adquisición de f&- 
rrenús con destino al emplazamien
to de un cuartel para la Guardia
civil, en ¡a capital de San Sebastián.
1.a En días laborables, a partir 

del posterior a la publicación de este 
anuncio y hasta ei 18 de Junio pró
ximo. se recibirán en la Sección se
gunda de la Dirección general de la 
Guardia Civil las proposiciones' de 
venta que se presenten para la ad
quisición por el Estado de terrenos 
situados eñ el casco o -proximidades 
de la capital de San Sebastián, para 
la construcción de un cuartel con 
destino a la Guardia Civil.'

2.a La extensión de los Ierren os 
será de 6.000 a 8.000 metros cuadra
dos, de forma sensiblemente regular, 
'acercándose a ia del rectángulo cu
yos lados guarden la proporción de 
uno a dos, uno a tíos o se aproximen 
a ellas, y de con veniente horizonta- 
lid-ad,

3.a En la proposición se precisará 
la naturaleza del suelo y subsuelo y 
profundidad a que se encuentro el 
firme.

4.a También se especificará la dis
tancia a que se halle la más próxima 
conducción de agua potable, la de 
energía eléctrica y la de desagüe.

5 a El importe total del -terreno no 
ha de exceder die 109.900 pesetas, y la 
Junta técnica e inspectora que ha de 
entender en el concurso, en vista de 
las proposiciones, precios unitarios y 
rendimiento del terreno, por su con
figuración, determinará la superficie 
del mismo y, por lo tanto, su valor.

6.a Lo-s propietarios de ■ terrenos, 
para poder tomar parte en el concursó 
consignarán en la Caja general de 
Depósitos, uno de 2.000 pesetas en 
metálico o en títulos de k  lleuda 
del Estado, que s© admitirá por m  
valor nominal si son. amortizables, y 
si >im lo fueran diabrán de represen
t e  m  efectivo las mencionadas 2.900 
pesetas.
: A la proposición habrá de
acontp aliarse:

a) La cédula dei proponeiáo.
b) El recibo dM último trimestre 

de la contribución territorial'.
c) El resguardo de la Caja gene

ral de Depósitos, ocred ilativo de ha
ber consignado la cantidad de 2.000 
pesetas para poder tomar parte en 
el c&fiéubso.

d) Los títulos de pertenencia que
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acrediten que los terrenos se hallan 
; inscritos en el Registro de la Pro-pie-:
; dad a nombre de la persona que los 
: ofrezca.

e) Certificación del Registro de la 
. Propiedad, en que se», haga constar si

los terrenos, están libres de cargas o 
cuáles sean éstas.

f) Plano de San Sebastián indi
cando el logar de emplazamiento ‘del 
te rren o -que se ofrece.

g) Plano topográfico de los te rre- 
. nos. con perfiles de su perím etro.

8.® Deberá indicarse en el escrito 
en que se formule la propuesta el 
precio total del terreno y el de la 
unidad de medida.

9.a Si la oferta se hiciese, no di- 
: reciamente por el propietario o- pro
pietarios, sino en su nombre por te r
cera persona, deberá ésta acompañar 
poder notarial justificativo de la re 
presentación que ostenta.

10. Las ofertas habrán de presen-: 
larse en pliego 'cerrado y Óacrado,

' acompañando, jun ta  o separadamente, 
Jos documentos correspondientes, pu- 
diendo recogerse en el acto, una vez 
exhibida la cédula ¡personal.

11. El día 23 de Junio próximo, a 
las doce de su mañana, se reunirá en 
la Dirección general de la- Guardia 
civil la Junta técnica e inspectora 
nombrada al efecto, para proceder a 
i a apertura de los pliegos en que se 
contengan las ofertas, cuyo acto po
drán presenciar los interesados que 
quieran asistir al mismo.

112. Dentro del plazo más breve 
posible la Junta  examinará las propo
siciones presentadas e inform ará en 
su vista acerca del terreno que reúna 
más apropiadas condiciones, desechán
dose toda oferta que carezca de cual-: 
quiera de los requisitos o documen
tos que taxativam ente quedan señala
dos, reservándose el Ministerio de la 
Gobernación el derecho de declarar 
desierto el concurso, en el caso de 
que psí lo estime conveniente.

, • 13. La adquisición se acordará por 
el Gobierno de S. M., a propuesta del 
Ministerio de Hacienda, previo infor
me de la Junta de Edificios públicos,

1 a cuyo efecto se rem itirá  oportuna-’ 
, mente lo actuado a la Dirección ge-*.. 
( neral de Propiedades y Contribución 

territorial.
1 14. Los gastos que origine la cóm-
< pra por contribuciones, arbitrios y 
■ demás conceptos serán de la exclusD 
; va cuenta del adjudicatario.

15. Pasado- el plazo de dos meses, 
una vez aceptado el terreno, sin que 
el adjudicatario otorgue escritura de 

'venta, quedará nula la adjudicación,: 
pudiendo procederse a la celebración 
cíe nuevo concurso, con la consiguien
te pérdida del depósito constituido 
por el mismo.

Madrid, 14 de Marzo de 1928.—El 
Ministro de la Gobernación, Severia- 
110 Martinez Anido.

Núm. 243.
Exemo. S r.: Examinado y  proba

d o  en la corrida de novillos celebra
da en el día de ayer en la Plaza de 
Toros de esta Corte, el peto núm e

ro 5 presentado por D. Manuel Nieto 
Bravo en 29 de Diciembre último, al 
concurso publicado en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  de 1 de Julio del año ante
rior, la Comisión creada en cum pli
miento de lo dispuesto en la Real or
den de 12 ele Mayo de 1926, aprobó 
con carácter provisional su uso, y en 
su virtud,
- S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el núm ero tercero 
die la Real orden de 7 de Febrero del 
año actual, número 127 clel Ministe
rio de la Gobernación, quede redac
tado en la siguiente form a:

Los petos defensivos que se em
pleen en las corridas de toros y  no
villos habrán ele ajustarse a las ca
racterísticas que tienen los que fue
ron examinados y aprobados por Ja 
Comisión con los números 2, 3 y 5 
presentados, respectivamente, por don 
Esteban Arteaga, señora viuda de 
Bertolí y D. Manuel Nieto Bravo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conoeimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 12 de Marzo de 1928.
MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Seguridad, 
Presidiente de la Comisión a que 
se refiere la Real orden de 12 de 
Mayo de 1926.

Núm. 244.
linio. Sr.: Siendo num erosas las 

p lazas de In te rv en to res  de fondos 
de la A dm inistración  local que no 
han  podido ser p ro v is tas  por fa lta  
de so lic itan tes no obstan te  los di
versos concursos anunciados en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  a. dicho efecto, y  
existiendo, por o tra  pa rte , m uchos 
A yuntam ientos cuyo p resu p u esto  de 
gastos excede de 100.000, peseras y 
carecen, no obstan te , de In te rv en 
to res, se hace preciso  convocar a 
.exámenes de ap titu d  p a ra  el ingreso 
en el Cuerpo genera l de In te rv en to 
res, que com prenda los de la Admi
n is trac ió n  local y  los de partido  ju 
dicial en su caso, a fin de acudir 
a la provisión de todas aquellas p la 
zas: a cuyo efecto y de conform idad 
con lo d ispuesto  en el artícu lo  65 
del citado R eglam ento de 2 de Agos
to de 1924.

S. M. el R e y  {q. D. g.) ha Imido, a 
b-ieín d isponer lo , s igu ien te :

1.° M ediante, la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  oh esta R e a l  
orden, que será  reproducida en to
dos los Boletines Oficiales- de laq 
p r o v i n c i as, se c o n v o c a  a e x á i n ene s

de ap titu d  p a ra  in g re sa r  e,n el Cuer- 
po general de In te rven to res, coirfor-* 
me a las d isposiciones del capitule? 
segundo del R eglam ento de 23 de¡ 
A gosto de 1924. j

2.° Los exám enes se ceebrarán] 
en M adrid y el T ribunal e s ta rá  cons
titu ido  por Y. I. en concepto de Pre> 
si den té, como D irecto r general 
A dm inistración, y en concepto de 
Vocales, por D. Antonio bacristáif! 
Z am ia , C atedrático  de la Es cu el ai; 
C entral Superior de C om ercie; doiíj 
Miguel F ernández y Jim énez, Jefe 
de la Sección p rim era  dé Adminis-s 
trac ió n  dé este M inisterio ; D. Au
gusto  . M o ra l e s D í a z, Je  fe e la A se;-*, 
sor cría  ju ríd ica  del m ism o, y doh 
Je sú s  M uías Ile rrán , In te rv en to r cFg 
fondos de Yallecas, que a c tu a rá  co
mo Secretarlo .

3.° Los e jercicios ciarán comieiiH 
zo el día prim ero del próximo mes dq 
Octubre a las diez y seis, en el Mi-? 
n is te rio  de. la G obernación.

4.° Las solicitudes de los qué 
p re ten d an  to m ar p a rte  en las opón 
siciones se rán  p resen tad as en el Ne
gociado correspondiente ' de esa D¡i-: 
r e eción , acóm pañas de la cédula 
p ersona l de los in teresados, en la 
que conste su domicilio, du ran te  las; 
ho ras de diez a trece, a p a r tir  del 
p rim ero  de Mayo próxim o, h a s ta  las¡ 
trece  del día 31 de Ju lio  veniderd 
en que quedará  cerrado el plazo de 
adm isión.

5.° De conform idad con lo dis
puesto  en el artícu lo  66 del Regla
m ento y Real decreto de 26 de Agos
to de 1926, los que p re ten d an  toinari 
p a rte  en las oposiciones deberán 
acred itar, en los docum entos que, se 
acom pañarán  a la in stanc ia , los re 
quisitos sig u ien tes:

La cualidad de español, varón y  ma
yor de vieint.itrés años.

H aber observado buena conducta* 
justificada , a ju icio  del .Tribunal,; 
por in form e de la A lcaldía del pue
blo de su residencia .

Carecer de antecedentes penates, 
cuyo extremo se acreditará con certi
ficación del Registro general de Pe
nados. ,

También será preciso, acreditar una 
de las condiciones siguientes:

A) , E star .en posesión del título de 
Profesor mercantil. •

B) Tener el título de Licenciado 
en Derecho, siempre que se justiñ- 
que haber prestado servicios duraiifó 
dos años,, con la  categoría y sueldo 
de Oficial, en dependencia de Conta
bilidad; del Estado, Provincia ó Muni
cipio.



Gaceta de Madrid.—Núm. 76 16 Marzo 1928 1705

G) Pertenecer al .Cuerpo Pericial 
de Contabilidad.

D) Pertenecer al Cuerpo de }a Ad
ministración del Estado, con catego
ría y sueldo, por lo menos, de Oficial 
tío primera y segunda clase, siempre 
qué se acrediten más de quince años 
de servicios efectivos, dos dé ellos en 
dependencias del Estado donde se' exa
minen, liquiden o aprueben cuentas', 
y posea, además, el interesado un tí
tulo académico adquirido en estable
cimiento oficial.

E) Pertenecer al Cuerpo de Secre
tarios dentro de la primera categoría, 
siempre que se hayan prestado en 
Sella cuatro años de servicios como 
mínimum, en uno o varios' Ayunta
mientos.

F) Pertenece** al Cuerpo de Se
cretarios dentro de la segunda cate
goría, siempre que se haya desempe
ñado el cargo de Secretar!o-IntervenP 
tor durante diez años corno mínimum, 
en uno o varios Ayuntamientos.

G) Ser Suboficial o Sargento del 
Ejército, siempre que se hayan des- 
•empeñado cargos en oficinas de Con
tabilidad de los Centros o Cuerpos 
militares durante tres años.

II) Haber . desempeñado interinar 
mente por espacio de más tres años, 
con satisfactorios informes, alguna In
tervención de fondos, con arreglo a 
lo determinado en el párrafo segundo 
del artículo 74 del Reglamento y Real 
orden do 3 de Noviembre de 1925.

Toda esta documentación deberá es
tar reintegrada con arreglo a las dis
posiciones' vigentes.

6-° A la presentación de la instan
cia deberán los interesados entrega!1 
40 pesetas por derechos de inscrip
ción. Esta cantidad les' podrá ser de
vuelta únicamente en el caso de no 
reunir las condiciones exigidas en el 
apartado 5.®

7.° El Tribunal, después dé haber 
Examinado los documentos de los qué 
pretendan tomiar parte en la oposi
ción, formará y publicará una rela
ción de los que, por reunir las con
diciones exigidas en dicho apartan
do 5.°, pueden ser admitidos al sorteo 
como opositores. Contra el acuerdo del 
Tribunal no se dará recurso alguno. 
El resultado del sorteo se hará publi
co en el local en que hayan de veri
ficarse los ejercios, en el que igual
mente se fijarán los llamamientos de 
los opositores que hayan de actuar en 
cada día.

8.° Los ejercicios de oposición se
rán dos: Uno teórico, contestar du
rante un plazo que no exceda de una 
hora a diez temas del programa en la 
proporción siguiente: tres de Dere

cho municipal, dos de Derecho pro
vincial, uno de Derecho administrati
vo, uno de Legislación general de Ha
cienda y tres de Aritmética, Cálculo 
mercantil, Contabilidad y Teneduría 
de libros. , ;

A la conclusión de este ejercicio, y 
en el mismo día, el Tribuna! califica
rá en sesión secreta, publicando su 
resultado en la tabla de anuncios que 
se fijará dentro del edificio donde sé 
celebren los exámenes.

El segundo, ejercicio consistirá en 
un examen práctico de formación de 
expedientes de Contabilidad, redacción 
de documentos propios de la misma, 
alcances y reparos de cuentas, suple
mentos y créditos extraiardináeiO'S, 
aprobación de presupuestos, etc.

En este ejercicio actuarán simultá
neamente y en un mismo local todos 
los opositores declarados aptos* en el 
ejercicio anterior, los cuales, durable 
el término máximo de dos horas, ha
rán sus trabajos por escrito, sin con
sultar libros, documentos ni dato al
guno y tampoco recibir ayuda ni ins
trucción de nadie.

Transcurridas dichas dos horas de 
clausura, los examinados entregarán 
sus trabajos .al Vocal Secretario-, y el 
Tribunal, dentro de los. quince días 
siguientes, calificará, publicando el 
resultado como en el ejercicio ante
rior. ; ' ; !. >.j; | |

9.° El número de puntos con que 
| puede ser calificado el opositor por

cada individuo del Tribunal será di 
siguiente: ;

En el primer ejercicio, de 0; a 5 por 
tema, y en el segundo, de 0 a 2.

El opositor que no tenga m el esv 
érutinio 26 puntos en di primer ejer
cicio ni seis en el segundo se consi
derará desaprobado.

10. El programa para estas oposi
ciones se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación da 
esta Real orden en dicho periódico 
oficial. *

11. En los ejercicios actuarán los 
opositores por el orden qué les corres
ponda eh el sorteo previo que al efec
to habrá de celebrarse en este Minis
terio, e;l cual se anunciará por medio 
de aviso e<n el local correspondiente.

El que al ser llamado no se presen
tase, -lo será por segunda vez al ter
minar. la relación de opositores en 

, cada ejercicio, y si no compareciere, 
sea cualquiera el motivo, se entende
rá que renuncia al derecho de actuar. 
■* 12. Para que pueda funcionar el 

Tribunal es requisito indispensable ía 
asistencia de tres de sus miembros.

13. Terminado; el segundo ejerci

cio, el Tribunal formará y élevárá lia 
relación dé opositores aprobados, si* i 
guiéndo en ella el orden preferente ’ 
de puntuación obtenida por cádaí uno', 
de éstos. La no inclusión en dicha re
lación significa’que el opositor ha si
do desaprobado por el conjunto de los 
ejercicios. ;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. I. muchos años, Madrid, 15 de 
Marzo de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Adminis

tración.
■ ¡

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARIES 

 REALES ORDENES
Núm . 426.

lim o. Sr.: Visto el expediente in s-: 
fruido en este Ministerio sobre, per
muta del edificio monumental .e his
tórico denominado “Hospital Real 
de los Reyes Católicos” , de lá ciu
dad de Santiago dé Compos tela, ce
dido por Real orden de 7 de Octu
bre e 1879 a la Diputación de La; 
Coruña para Hospital provincial y* 
de la Facultad de Medicina del ex- j 
presado Distrito universitario, porj  
el edificio en construcción por i 
cuenta del Estado, en dicha ciudad,'! 
para Colegio Regional de Sordomu- i 
dos y de Ciegos: i

Resultando que dicho expediente, j 
ha sido motivado por la petición ¿ 
formulada en el expresado sentido 
mediante instancia dirigida al se
ñor Ministro de. la Gobernación por 
el Presidente de la Diputación pro
vincial de La Coruña, y que por el 
expresado Departamento, m in iste -! 
ri.al ha sido remitido al de Instruc- í 
ción pública y Bellas a los efectos?, 
procedentes: í

Resultando que contra la extrae- ¡ 
tada petición han recurrido antjsG 
este Ministerio el Patronato Nació- ¡ 
nal de Sordomudos y de Ciegos y.j 
la Universidad de Santiago, y ante í 
el dé la Gobernación les Presiden-, j  
tes de distintas Sociedades obreras ] 
domiciliadas en dicha ciudad y el* 
de la Federación Patronal de la j 
mis’ma localidad; y j

Considerando que el edificio en; 
construcción que la Diputación; 
provincial de La Coruña pretende; 
que le sea cedido a cambio del de-' 
nominado “ .Hospital Real . de lotí 
Reyes Católicos”, le supone al
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tado un sacrificio de más de cinco 
millones y medio de pesetas, sacri
ficio que hace con el fin de aten
der una necesidad desde hace mu
idlo tiempo sentida en todo el Nor
oeste de España, construyendo en 
Santiago un edificio expresamente
destinado a Colegio Regional de
Sordomudos y de Ciegos:

Considerando que para utilizar
el inmueble actualmente destinado 
a Hospital prvoincial y clínica de 
aquella Facultad de Medicina en
Santiago, adaptándolo a las necesi
dades del Colegio de Sordomudos 
y de Ciegos, serían necesarias1 im
portantes obras de reform a; lo que 
ya es suficiente para declarar in
admisible y altamente perjudicial 
para los intereses del Estado la 
permuta o cambio solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b en resolver que no ha lugar a 
acceder a la permuta solicitada.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ya f u conocimiento y efectos. Dios1 
goarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

N úm. 427.

I lmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hace m érito; y

Resultando que D. Tom ás San
toro Villavicencio solicita la devo
lución de la fianza que constituyó 
para garantir el cargo de Habili
tado del partido judicial de Vigo 
(Pontevedra), que desempeñó des
de 1.° de Septiembre de 1917, has
ta el 31 de Enero de 1927, en que 
cesó por renuncia:

Resultando que la indicada fian
za está formada por los resguar
dos siguientes: un resguardo de la 
Caja general de Depósitos de Pon
tevedra, Tesorería central, con el 
núm. 238.636 de entrada y 92.065 
de registro, por un valor nominal 
de 5.000 pesetas, constituido por 
un título de la Deuda amortizable 
al 5 por 100 y de fecha 7 de Sep
tiembre de 4917, y otro ídem id., 
con el núm. 250.007 de entrada y 
98.631 de registro, por un valor 
nominal de 5.000 pesetas, repre
sentado por un título de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, de fecha 
8 de Noviembre de 4925, haciendo 

'un total de fianza depositada de 
10.000 pesetas:

Resultando que, según informe de la

Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Pontevedra,, fué pu
blicado el anuncio correspondien
te a la referida devolución, en el 
Boletín Oficial de la Drovincia de es
ta fecha, 4 de Junio de 1927, y en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del 23 de igual 
mes* y año transcurrió el plazo re
glamentario, sin que en dicha Ofi
cina se haya presentado reclama
ción alguna contra la gestión del 
Sr. Santoro Villavivencio:

Considerando que tanto el Tribu 
nal Supremo de la Hacienda pública 
como la Ordenación de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y la 
Asesoría Jurídica informan favo
rablemente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a la devolución de 
la fianza solicitada por el Habili
tado de los Maestros nacionales 
del partido jud icia f de Vigo (Pon 
tevedra), D. Tomás Santoro V illa 
vicencio, previo el pago del im 
puesto de los Derechos reales co
rrespondí en' >

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 4928.

CALLEJO

Señor Director general de Prim e
ra enseñanza.

Núm. 428.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros* de 23 de Febrero próximo pa
sado, y habida cuenta de la conve
niencia de que los alumnos del 
Instituto nacional de Vitoria Euge
nia, en Melilla, que cursen el Ba
chillerato universitario no se vean 
obligados, dada su edad, a, trasla
darse a Granada para someterse a 
los exámenes que conducen a la 
colación del citado grado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, en s*u día, y por el 
Rectorado de la Universidad de 
Granada se ordene el traslado a 
Melilla de los mismos Tribunales 
encargados de los exámenes para 
la colación del grado de Bachiller 
universitario, a fin de que exami
nen a los alumnos que en la cita
da población hayan cursado los 
estudios necesarios; bien entendi
do que el Vocal Doctor ajeno al 
Profesorado oficial que deba inter
venir en dichos Tribunales podrá 
escogerse entre los que en Melilla

tengan los títulos necesarios, y pa
ra el de Ciencias podrá ser también 
un Ingeniero o Arquitecto, que de
berá proponer el D irector del Ins
tituto Victoria Eugenia con quince 
días de antelación al día en' que 
deban comenzar los exámenes y s*ef 
nombrado por el Rectorado de la 
Universidad de Granada, acudiendo 
los tres Catedráticos de la Univer
sidad y uno del Instituto de Gra
nada, éste último hasta que por la 
provisión en propiedad de la Cáte
dra del Instituto Victoria Eugenia* 
pueda form ar parte de dicho Tri
bunal un Catedrático de este Ins-; 
ti tuto.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos*. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 4928.

CALLEJO

Señor D irector general de Ensé-'
ñanza superior y secundaria.

Núm. 429.

I lmo. Sr.: Vista la documentada 
solicitud de doña Dolores Pastor 
Martínez, Profesora numeraria de 
la Escuelar Normal de Maestras de 
Gerona, . en súplica de que se le 
conceda, con todo el sueldo, un mes 
de licencia por enferma:

Resultando que está justificada1 
dicha petición, según ios oportunos 
documentos, y que es favorable el 
informe de la Dirección del expre-* 
sado Centro docente:

Considerando lo prevenido en él 
Real decreto de 42 de Diciembre de 
4924 y en la legislación a que se 
contrae,

S M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se acceda a lo) 
solicitado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Marzo de 4928.

CALLEJO

Señor D irector general de Primerá 
enseñanza. j

Núm. 430.
I lmo. Sr.: Visto el oficio de la 

Dirección (fe la Escuela Central de 
Anormales, en el cual manifiesta 
que, terminado el plazo de presen
tación de instancias para el cursó 
de iniciación de Maestras en la  ̂
técnicas de diagnóstico y tratamien
to de la anormalidad infantil* y una
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vez revisados los méritos de las so
licitantes y de acuerdo con las con
diciones fijadas en la Real orden 
de 3 de Febrero último, propone 
que, habiendo sido insuficiente el 
número de instancias para cubrir 
las diez plazas de Maestras sin co
locar, y teniendo en cuenta que el 
número de Maestras colocadas, que 
han solicitado, excede en mucho de 
las seis plazas convocadas, estima 
que las tres plazas desiertas de 
Maestras sin colocar sean cubier
tas por Maestras con Escuela, y 
en su consecuencia, formula la si
guiente propuesta:

Maestras sin colocar.
1.— Doña Angela Faustína T o 

rres cus a y Vera.
2.— Doña Marina Sanjuán y Q ne

gada.
3.— Doña P ila r Chueca y  Rivera.
4.— Doña María Teresa Ramón y 

Fernández.
5.— Doña Luscinda Gordo y  Cuervo.
6.— Doña María Josefa Gordo y 

Cuervo.
7.— Doña María de los Dolores

Rocamora y Valla*

Maestras colocadas.
1.— Doña Ana Albert y Marqués.
2.— Doña Matea Antonia Díaz y  

¡Garrido.
3.— Doña Aurora García de Sala

dar y Zabaleta.
4.— Doña Teresa Mateu y .v errer.
5.— Doña María de los Dolores

Pérez dh Gracia Mesa.
ó.— -Doña María de los Dolores

Ballesteros y Usano.
7.— Doña Virtudes Baena y Rodrí

guez.
8.— Doña Victorino Gómez Mar- 

Un.
9.— Doña Eufelia Ga4ea v Cámara.
Vista la exmresada propuesta, y

¡teniendo en cuenta que no sólo no 
hay incoiKvenientei m  aocedtor a lo 
que solicita la Dirección de. la ex- 
presada Escuela, sino que es un 
beneficio papa la enseñanza y para 
fe mayor divulgación de los cono
cimientos del expresado curso el 
que todas las plazas queden, cu-̂  
hiertas*

B. M, el Rjsv (q. D. g.) ha re
suello fe citada propuesta de las 
^lumx^as que han de asistir al our- 
[éo organizado en la Escuela Central 
de Anormales, por Real orden de 
9 Ó0 Fehperq último, debiendo las 
Maestras de Escuelas Nacionales 

m  Bicha »ropu@sta,

dejar atendida la enseñanza en sus 
respectivas Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.

Núm. 431.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien conceder a D. Julio Huici 

Miranda, Catedrático de Litecauurs 
española del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Cartagena, 
un mes de licencia por enfermo, 
con todo el sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra s*ü conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Marzo de 1928.

CALLEJO 
Señor D irector general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 432.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Eugenio Asen 
sio Barbarín, Catedrático de Len
gua y Literatura españo.la del Ins
tituto nacional de Segunda ense
ñanza de Logroño, un mes de li
cencia por enfermo, con todo el 
sueldo*

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra s*u conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Ense

ñanza superior y secundaria. ,

Núm. 433.
limo Sr.: En consideración a las 

circunstancias que concurren en 
P . Em ilio Aranda Toledo, Catedrá
tico dél Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Huesea,

S. M teil Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 de Abril de 1927, ha 
tenido a bien nom brar. a dicho se- 
ññor Aranda Toledo Yieedirectar del 
.mencionado Centro.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra s*u conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Marzo de 1928.

CALLEJO 

Señor D irector general de Ense
ñanza superior y .secundaria.

Núm. 434.
limo. Sr.: Incoado expedienté so-: 

bre declaración de Monumento á£- 
qurtect único artístico de la, iglesia 
de la Pasión, de Valladolid; y 

Resultando que la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando 
Manifestó a este Ministerio que in
teresaba la conservación de la ru i
nosa iglesia de la Pasión, propiedad 
de la Diócesis, y sobre todo de su 
fachada, notable ejemplar barrocos 

Resultando que la Comisión de 
Monumentos de dicha ciudad in for
mó proponiendo la declaración d<* 
Monumento arquiteetóni ooar: fstíeo 
de la citada iglesia y my fr in o i- 
paímente de sn fachada, aplicándo- 
se a tal efecto los artículos í l  y 12 
deil Real decreto-ley de 9 de Agosto 
de 1920:

Resultando que pasado el fcxpfc- 
dienfe a informe de la Real Acade
mia de Bellas Arfes de San Fem an
do, esta do ota enf i dad dictaminó; 
que la mencionada iglesia deMa 
subsistir íntegramente, siendo fe 
fachada aislada de costosa conso-* 
lidación, por lo que debía conser
varse y restaurarse el templo to
talmente, reintegrándole los reta
blos y es cu Floras, debiendo hacerse 
la deetannuhn de Monumento arqui- 
tectoniooarl'Jsl ico de la mencionad# 
iglesia de la Pasión, por su singue 
laridad dentro de su estilo, o rig i
nalidad, calidad de obra persénal', 
carácter de acentuado modelo ba
rroco y valor efectivo:

Resultando que 1a. Junta de Con-; 
servaeión de la riqueza artística na
ción ah en cumplimiento de lo que 
preceptúa el párrafo 4.° clel ariíeu-t 
lo 19 del Real decreto-ley de 9 de 
Agosto de 1928. acordó, ele confort 
mi dad con lo solicitado, proponer $  
la Superioridad la pretendida decía* 
ración.

De con formidad con lo dictami
nado por la Real Academia de Be- 
lías Artes de Ssm Fernando y fe 
propuesta de la Junta de Con serva- 
cidn de la riqueza artística uaoion<aír

S. M. el Rey íq D %.) ha tteiwdtai 
Hien declarar Mívoiunonto ajjjutr
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jectónicoartístico, adscrito al Teso
ro Artístico Nacional, la iglesia de 
la Pasión, de yalladol'id, la que debe 
Conservarse y restaurarse, reinte
grándola los retablos y esculturas 
que de ella se han sacado, quedando 
la referida iglesia, desde el momen
to de esta declaración, bajo la tutela 
riol Estado como tal Monumento ar- 
quítectónicoartístico y  la inmediata 
inspección y vigilancia de la Comi
ló n  de Monumentos de Valladolid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
. Artes.

Núm. 435.

'■ limo. Sr.: yisto el expediente in- 
Voado en la Universidad de Barcelona, 
i instancia de la mayoría de los alum
nos oficiales de la Facultad de Farma
cia, -en solicitud da autorización para 
usar el distintivo escolar cuyo diseño 
acompañan, y teniendo en cuenta los 
informes favorables, tanto de la Junta 
de dicha Facultad como del Reetura- 
do, que constan en dicho expediente, 
íen Ól que se han observado todas las 
disposiciones preceptuadas en la Real 
orden número 277 de 25 de Febrero
del. año én curso,

9. M, el Rey (q. D. g.) -se ha servido 
disponer que se autorice y apruebe 
él distintivo escolar solicitado por los 
alumnos de la Facultad de Farmacia 
'de la Universidad de Barcelona.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
|iuchqs años. Madrid, 13 de Marzo

de 1928. '
CALLEJO

fieñor Director general de Enseñanzas 
Superior Y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Núm. 43.

Visto el expediente promovido por 
p. Ramón Rey Moreno, Ingeniero 
tercero del Cuerpo Nacional de Mi- 
fias, afeicto al D istrito minero de 
Almería, en solicitud de un mes de 
segunda prórroga a la licencia que 
por, enfermo le fué concedida por 
l e a l  orden de 24 de Diciembre úl- 
Itoíí;

Vista La certificación facultativa y 
el informe favorable del Jefe del so
licitante,

S, M. el Rnv (q. D. g.), de acuer
do con lo dispuesto en los .artícu
los 32, 33 y 36 del Reglamento cíe 
7 de Septiembre de 1918 y Real or
den de 12 de Diciembre, de 1924, ha 
tenido a bien conceder un mes de 
segunda prórroga de licencia por 
enfermedad, sin sueldo, al citado In
geniero D. Ramón Rey Moreno.

De Real ord'en lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Febrero de 1928.

p. d., , .
J. R. VALIENTE

Núm. 44.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que. el Ins
pector general del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, D. Agustín 
Sá.énz de Jubera, gire una visita de 
.inspección extraordinaria a las ins
ta lad  o neis y servicios de viajeros, 
equipajes y mercancías en la esta
ción de Port-Bou, examinando las 
cTeficiencias, que puedan existir, to
mando. las medidas, de carácter ur
gente que crea necesarias y propo
niendo las que convenga adoptar 
para lo suecesivo; debiendo perci
bir por la realización de este ser
vicio las dietas que detelrminan pa
ra los de segunda categoría el ar
tículo 4.° del Reglamento, aprobado 
por Real decreto de 18 de Nimio de 
1924, unificando el abono de dietas 
y viáticos con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 4.°, concepto 1.° del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden .lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos.' Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Marzo de 1928.

BENJUM EA"

Señor Director general de Ferroca-, 
rriles y Tranvías.

N úm. 45.

limo. Sr.: Designado por Real or
den del Ministerio.de Estado, de fe 
cha 1.° del actual, el Ingeniero pri
mero del Cuerpo de Caminos, do'n 
Juan Barceló y Marco, para asistir, 
formando parte de la Comisión es
pañola, a la Conferencia Económica 
Hispanoportuguesa, que habrá de 
reunirse en Lisboa el día 15 del ac- 

¡ tua-1 y dispuesto que el mencionado

Ingeniero perciba los emolumentos 
que por el desempeño del la expresa
da Comisión le corresponden con 
cargo al .presupuesto de este Depar
tamento,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se abonen a.l referido 
Ingeniero primero del Cuerpo dé 
Caminos, D. Juan Barceló y Marco, 
las dietas y viáticos que señalan 
para los de su categoría los a r t ícu 
los 5.° y 18 del Reglamento de 18 
de Junio de 1924, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 4.°, concepto 1* 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1928.

BENJtJMEA.

Señor Director general de Ferroca
rriles y Tranvías.

N úm. 46.

/ limo. Sr.: Como ampliación a la 
f Real orden de 5 del corriente, núme-. 
ro 41 (O a c e t a  del 7), anunciando una 
nueva convocatoria para ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Obras públi
cas,

& M. el R e y  (q. D .g.) se ha servido; 
disponer que se consideren incluidos 
en él apartado segundo de la citada 
Real orden los Topógrafos Ayudantes 
de Geografía del Instituto Geográfico 
y Catastral, los cuales solamente ha.-< 
brán de realizar los ejercicios com
prendidos en el grupo B de. dicha Real 
/orden.

De Real orden lo digo a V. I. 'para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-i 
de a V. I. muchos años. Madrid, .10 de 
Marzo de 1928.

P- u.,
El Dir®«t©r general.

GELABERT i

Señor Director general de Obras . pú
blicas. -

Núm. 47.

limo. Sr.: El Presidente del Con
sejo de Enlace de la Exposición ge
neral española, apoyando y justifi
cando acuerdos adoptados por  ̂ los 
Comités directivos de las Exposicio
nes Internacional dé Barcelona, 0 
Eneroamie'ricana de Sevilla, interesa 
se dicte una disposición por la que 
se determine que todas las Compa
ñías de ferrocarriles españolas auto
ricen la colocación gratuita en sus 
estaciones de los carteles anunciado-
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res de ambas Exposiciones, así como 
los que edite el propio Consejo de En
gace para la propaganda conjunta de 
Jos referidos certámenes.

.Teniendo en cunta que no- se trata 
§n 'este caso de un reclamo de carác
ter particular con el que se pretenda 
¡favorecer intereses privados, sino, de 
,1a propaganda de un certamen' nacio
nal organizado con el propósito de 
[estimular las energías de la produc
ción española en aras del mayor en
grandecimiento de la economía patria, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado y disponer, én 
.consecuencia, sea para todas las Com
pañías ferroviarias españolas obliga
torio acceder a que en sus estaciones 
;§ean fijados* en los. sitios adecuados 
ral efecto, aquellos carteles que por 
tob os  Comités o por el Consejo de 
¡Enlace sean editados y se le entreguen 
a cada una de ellas con la citada fina
lidad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
;su conocim-ientó y efectos. Dios guar
dé a V. I. muchos años. Madrid, 13 
rde Marzo de 1928.

BENJUMEA
¡Señor Director general de Ferroca

rriles y Tranvías.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 386.

 Ilmlo. Sr.: En vista de la consulta 
[formulada ante este Ministerio por la 
Comisión Mixta del Trabajo en el Co
m ercio por Mayor de Barcelona acer
ba del alcance que debe darse a la 
fe a ! orden die 13 dé Enero» sobre la 
Vigencia de Jos acuerdos de ic>s orga- 
tiismos paritarios que lleven rigien
do más' de cinco año¡s, y a ñn de acla- 
fár Jas dudas que suscita la interpre
tación de dicho texto legal,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé. ha ser- 
yido disponer:

1.° Que sé consideren en vigor y 
gon fuerza de obligar, ínterin no se 
•Realice la revisión de los mismos, to
dos los pactos y convenios sanciona
dos por la Comisión Mixta, del Tra
bajo en el Comercio por Mayor de 
Barcelona, aunque haya . expirado o 
deba expirar su vigencia antes del 
próximo mes de Abril, conforme a la 
iteal orden de este Ministerio de 13 
Sé Enero de 192-8 ,

2.° Que s'e conceda a la Comisión 
Mixta del Trabajó en e*í Comercio por

Mayor de Barcelona un plazo hasta él 
31 de Diciembre de 1928, para revi
sa** los acuerdos a que se refiere el 
apar lado anterior, dentro de los pre
ceptos legales en la materia.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para, su conocimiento, y demás efec
tos. Dios' guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajó.

N úm . 387.
limos. Sres.: El Comité Nacional 

de Organización Científica del Tra
bajo, se ha dirigido a éste Ministe
rio, manfestando que la Exorna. Di
putación provinciail de Barcelona ha 
iniciado la preparación de un curso 
de Conferencias sobre organización 
científica del trabajo que ha dé ser 
profesado durante el presente mes 
por relevantes personalidades de 
las que en España y .en el extran
jero se han especializado y distin
guido en el estudio, de la indicada 
materia y pretendiendo dar carácter 
nacional a tal labor de educación. 
Se trata, pues, dé la divulgación de 
problemas del *más alto interés so
cial que- la época presente ofrece 
a los elementos de cultura y de di
rección de la sociedad y cuyas sa- 
luciones serán de suma transcen
dencia eln las cuestiones económi
cas y sociales qtie lían venido re
clamando desde hace tiempo la in
tervención de] Estado, encaminada 
a proqurar la armonía 'entre los di
versos .elementos de la producción. 

En consecuencia de ello,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que se patrocine por 
este Ministerio tan plausibles ini
ciativas y se estudie la manera de 
auxiliar eficazmente a la acción del 
Gomité Nacional de Organización 
científica del Trabajo, estimulándo-' 
se así la colaboración española a 
los esfuerzos «ue internacionalmen
te se están realizando en ése orden 
y de los cuales es de esperar que 
redunden en el perfeccionamiento 
de la producción.

De Real orden lo digo a Y. I, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Febrero de 1928.

AUNOS
Señores. Directores generales del 

Trabajo, de Comercio,, Industria y 
Seguros y de Acción Social y Emi
gración.

Núm. 388.
Habiendo fallecido el día 5 del pá 

sado Febrero el Maestro de Taller de 
la Escuela Industrial de Valencia, don 
Bartolomé Montañés Montagud» cjue 
figuraba en la segunda sección del Es*, 
cailafón,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sean dados' los as
censos reglamentarios, y, en su vir* 
tud, que el Maestro de Taller de la' 
Escuela Industrial de Gijón, D. Ser
gio Bonet Rodríguez, pase a la Sec
ción segunda deil expresado Escala
fón, con el sueldo anual de 4.000 pe  ̂
setas, y D. José AI varado Salido, Maes
tro de Taller de la Escuela Tdustrial 
dé Lináres, a la tébcera Sección, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas; acre
ditándose a ambos los haberes men
cionados desde el día 6 del precitado 
mes de Febrero y con la antigüedad 
de la misma fecha-

Lo que de Real orden digo a Y. &. 
para su conocimiento y efectos' co
rrespondientes. Dios guardé a V.-S. 
muchos años. Madrid, 8 dé Marzo 
dé 1928.

* AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones .de esté Ministerio.

Núm. 389 . j
limo. Sr.: Vista la instancia pp&r 

sentada por los Sres. D. Ramón 
Vázquez, D. Ezequiel G. Huerta' y j 

*D. Jesús Huerta Peña, com o D ire e -; 
tores de la Sociedad mercantil anó-; 
níma española “España S. A., Com
pañía Nacional de Seguros” , solí— j 
citando la inscripción de dielia e n - ’ 
tí dad en el Registro creado por la 
ley de 14 de Mayo de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con-  ̂
formidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Seguros 
sé ha servido disponer:

1.° Que se otorgue a la Socied&db 
“España, S. A., Compañía Nacional dé 
Seguros” , la inscripción que solicita 
en el Registro creado por la ley de 
Seguros de 14 de Mayo de 1908, para 
operar en el seguro sobre la vida hu
mana, reaseguros de vida y com
plementarios del mibmp ramo.

2.° La aprobación de los docu
mentos presentados, en especial la f 
proposiciones modelos de pólizíasj, 
notas técnicas y tarifas consi
guientes.

3.° Que. se exija a , la expresada, 
entidad que en todos los docum en-¡ 
tos de publicidad y en toda£ las

• ocasiones use íntegro el título “Es-*
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paña S. A. Compañía Nacional de 
Seguros” .

4.° Que se exija igualmente a 
dicha entidad que en todas las pó
lizas, anuncios, prospectos y en ge
neral en toda la documentación, ha
ga figurar su capital en los siguien
tes términos*:

Capital social: 5.000.000 de pe
setas.

Capital suscrito: 4.000.000 de pe
setas.

Capital desembolsado: 1.600.000 pe
setas.

Capital de aportación: 1.000.000 
de pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conociniiento y demás efec
tos*. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1028.

AUN QS-
'Señor Director general de Comer

cio, Industria y Seguros.

Núm. 390.

Ilmo. Sr.: La política de previsión 
Iniciada en pro de la agricultura y de 
sus euiltivadore.-; exige se extienda la 
protección de las cosechas, contra el 
riesgo del pedrisco, que anualmente
3.e presenta bajo formas más o menos 
Igudas, pero siempre inquietantes.

Ya en el pasado año la Dirección 
general de Acción Social Agraria hu- 
prilió la labor be la Mutualidad Na- 
Seional del Seguro, proponiendo al ex* 
salentísimo señor Ministro de Trabajo* 
Comercio e Industria in-a ' esolación 
contenida en la Real orden de 21 de 
Febrero de 1027, por la ..ual se-utilizó 
la acción bienhechora de los Pósitos 

orden al fin perseguido, mediante 
la concesión de préstamos a los agri
cultores que no pudieran satisfacer 
de su propio peculio las cuotas anti
cipadas del seguro de <~us cosechas.

Este acuerdo, que en las. operacio
nes practicadas ha sido ce éxito ro
tundo, debe intensificarse hasta lograr 
que rinda el máximo fruto apetecido; 
y al efecto, la Mutualidad Nacional del 
Seguro Agropecuario ha llevado a su 
nuevo Reglamento la solución para que 
todos los labradores, pobres o ricos, 
puedan verificar el seguro, practicando 
una previsión fundamental, sin tener 
que o’esembolsar el impofte de las 
cuotas hasta el 30 de Septiembre, fe
cha a la que, con arreglo ai artículo 13 
del citado Reglamento, podrá diferir
se e¡l pago de aquéllas, siempre que la 
proposición del seguro se haga por 
conducto de los Pósitos del Reino y

ajustándose a fas instrucciones si
guientes:

1. Los agricultores, ya sean pro
pietarios, arrendatarios, colonos o 
aparceros de las fincáis que cultivan, y 
tas Asociaciones de carácter agrícola 
podrán solicitar de. los Pósitos muni
cipales de su término o del Pósito so
cializado de que formen oarte, los im
presos que La Mutualidad Nacional del 
Seguro Agropecuario facilitará a 
aquéllas para formalizar por dupli
cado la proposición de seguro.

2. El Pósito, examinada ésta, re
solverá acerca de* la solvencia del in
teresado, y en. caso afirmativo devol
verá a éste uno de los ejemplares de 
la proposición del seguro, después de 
hacer constar en él y en el sitio re
servado para este requisito la fecha 
de la aceptación y nota de ser cuota 
diferida, remitiéndose seguidamente 
el otro ejemplar a la Mutualidad Na
cional, junto con la certificación del 
acuerdo de solvencia del interesado 
por el importe de la cuota.

3. Para declarar )a solvencia del 
proponente tendrá en cuenta el Pósi
to las mismas circunstancias y con
diciones ordinarias de garantía que si 
se tratase de conceder un préstamo 
por la misma cuantía que las cuotas.

4. La Mutualidad, si considerá ad
misible la proposición del seguro, ex-, 
pedirá la póliza dentro de los cuatro 
días siguientes, a partir del que tuvo 
entrada la proposición del r.eguro, y 
éste entra én vigor a partir de las' 
doce de la noche del mismo día en 
que fuese expedida la póliza por la 
Mutualidad, salvo la excepción seña
lada en el apartado tercero del ar
tículo 12 (je! Reglamento de la póliza.

5. Las pólizas se extenderán por 
duplicado, con la firma del Gerente y 
la del Secretario, siendo remitidas ai 
Pósito, el que devolverá a la Mutua
lidad un ejemplar fechado y firmado 
y otro al interesado.

6. En la primera decena de Octu
bre los Pósitos remitirán a la Mutua
lidad la liquidación de las cuotas de 
todos los seguros realizados, y al mis
mo tiempo su importe, del que des
contarán el 15 por IDO en concepto 
de comisión.

7. Esta comisión se repartirá en la 
forma siguiente: el 5 por 100 para 
incrementar el capital del Pósito, y el 
10 por 100 restante, por partes igua
les, entre los claveros de aquél.

8. Para el percibo de las cuotas 
diferidas en los términos y condicio
nes que se dejan expuestos, el Pósito 
utilizará los mismos procedimientos 
en período voluntario y ejecutivo que

los que emplea para el cobro, de sus; 
propios préstamos:

9. El pago de los siniestros, cuyo- 
seguro se hizo por conducto de los Pó* 
sitos en los términos expresados, lo* 
verificará la Mutualidad, remitiendo 
su total importe al Pósito eorrespom? 
diente, el cuaTlo distribuirá a los in
teresados con arreglo a las instrucción 
nes que aquélla le comunique.

De Real orden lo digo a V. I. para} 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos aíiogfc 
Madrid, 8 de Marzo de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Acción S&a 
ciaí y Emigración.

Núm. 391.
Ilmo. Sr.: Visto el informé emi

tido por el Negociado eorrespon-: 
diente en el expediente de la enti-í 
dad “Garantía Agraria” , accidentes, 
Granada,, y de conformidad con el 
dictamen de la Junta Consultiva dé 
Seguros,

S. M. el Rey (q. b , g.) se ha sei*-* 
vi do deponer:

1.° Que procede autorizar $1 sé-t 
ñor Interventor del Estado en la; 
liquidación de dicha Sociedad pana 
convocar a Asamblea de aereedCM 
res en el plazo de quince días^ 
siempre que además de la conven 
niente publicidad, se cite a todo$ 
los interesados por carta eertifU 
cada.

2.° Que el señor Interventor dé¡* 
be formular su presupuesto de gas;-* 
tos hasta que llegue' la extincilóií 
de la Compañía, dando de ello cuen* 
ta a la Superioridad y a la Junté 
de acreedores.

3.» Que una vez conocidos los 
resultados de la Asamblea en pro* 
yecio y vistos los acuerdos recaía 
dos, será ocasión de que lia Inter* 
vención del Estado formule pro* 
puesta para llegar a la libei^íónk 
venta y entrega de los valores quj§ 
constituyen la fianza depositada, JJ 
con su reparto y como eonsecuetí* 
cia de ello, si así procede, a la 
tinción de la Compañía,

De Real orden lo digo a T. I. pR* 
ra #u conocimiento y efectos ¿o#* 
s.guientes. Dios guarde a V. X. un** 
ehos años. Madrid 8 do Masnm Bi 
1928,

AUNO®
Señor Director general Sé

cío, Industria y Seguro#*



Gaceta de M adrid.— Núm. 76 16 M arzo 1928 1711

Núm. 392.

Visto el expediente promovido por el 
Oficial tercero de Administración, con 
destino en la Jefatura provincial de 
Estadíst ica de Al acete, D. Cesáreo 
Arroyo Hernández, en solicitud de que 
se le conceda un mes de prórroga de 
licencia por causa de enfermedad, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y en la Real 
orden de la Presidencia del Direc
torio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Arroyo un 
mes de prórroga, con medio sueldo, 
a la licencia que se halla actual
mente disfrutando por causa de en
fermedad, con las limitaciones es
tablecidas en la expresada Real 
orden.

De Real orden lo digo a V. S/para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1928.

AUNOS

Señgr Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Núm. 393.

limo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo para que sea nombrado Au
xiliar de la Inspección del Trabajo 
en M a taró D. Fidel Saval Giró: 

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos reglan 
mentarios,

8. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar dicha propuesta y, en su 
Virtud, acordar el nombramiento de 
D. Fidel Saval Giró para el cargo de 
Auxiliar de la Inspección del Trabajo 
en Mataró.

De Real orden lo digo a V. L para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
Id de Marzo de 1928.

AÜNOS

Señor Inspector general del Trabajo.

Núm. 394.

limo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo para que sea nombrado Au
xiliar de la Inspección del Trabajo en 
Ceuta D. José Cubillo Fluiters: 

Considerando que lía propuesta &e 
halla ajustada a los preceptos regla
mentario^

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar dicha propuesta y, en su 
virtud, acordar el nombramiento de 
D. José Cubillo Fluiters para e¡l car
go de Auxiliar de la Inspección d-et 
Trabajo en Ceuta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Marzo de 1928.

AUNOS .

Señor Inspector general del Trabajo.

Núm. 395.

Visto el expediente instruido-,
S. M. el Re y  (q. D. g.), de oonfor- 

midací con lo establecido en el Regla
mento para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918, y te
niendo en cuenta lo preceptuado en 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 7 de Enero de 
1925, ha tenido, a bien nombrar a don 
Antonio Ganaíejo Jimeno Auxiliar de 
segunda clase, Oficial cuarto a extin
guir, de este Ministerio1, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, en el tumo 
establecido en el artículo 5.°, aparta
do A), letra e) del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, en la vacante 
producida por la cesantía de D. José 
Brujó y Rodríguez de Arce, y desti
nándole a prestar sus servicios al Go
bierno civil de Guadalajara.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1928.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

ADMINISTRACI0N CENTRAL

PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS
TIBLES

El Comité ejecutivo de Combusti
bles Sólidos, en virtud die lo dispues
to en el título lencero de la base sexta 
del Real decreto-ley número 1.377 fe
cha 6 de Agosto de 1927, ha acordado 
fijar para las hullas grasas de la 
cuenca de Peñarroya los precias si
guientes por tonelada:

Grueso y cribado (mayor de 35 ini- 
ltaetros), 66 pesetas.

Avellana (de ocho a 35 milímetros), 
57 pesetas.

Menudo, 48 pesetas.

Menudillo, 40 pesetas.
Estos precios se entenderán sobrar 

vagón mina y aplicables a los carbol 
nes cuyas características sean las ha’-* 
bitualos en los suministros de eistoí 
combustibles al mercado.

Madrid, 15 de Marzo de 1928.—Eí 
Presidente del Consejo Nacionail dé 
Combustibles, Luis Hermosa.

'DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Por el Gobierno general de los teV 
rritoriois españoles del Golfo de Gui* 
nea se participa a esta Presldenofa 
(Dirección general de Marruecos, y CcL- 
loniats) el fallecimiento ocurrido en 
aquella Colonia de D. Aurelio San- 
lítete, agricultor, y de D. Antonio 
García Azahalaza, comerciante.

Madrid, 10 de Marzo de 1928.—El 
Djrector general, El Conde de Jor
dán a.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE* 

RALES.
limo. Sr.: Examinado el escalafón 

del Ciiérpo de Secretarios judiciales 
por el orden tíe antigüedad de servi
cios efectivos en sus respectivas ca
tegorías, publicado en la Gaceta m  
23 de Febrero último, y apreciándose 
en él, por error material, la omisión 
de D. Federico Barrachina Izquierdo, 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Ecija,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha serva* 
do disponer se considere incluido en 
dicho escalafón, en la categoría de as
censo y con el número 117 bis, a don 
Federico Barrachina Izquierdo, Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Ecija.

Lo que de Real orden comunicada 
traslado a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guifrde a 

i V. I. muchos años. Madrid, 7 de $far- 
zo de 1928.—El Director genéral, 
O. del Titile.
Señor Subdirector general de Justi-: 

cia, Culto y  Asuntos generales. \

MINISTERIO DE HACIENDA 
   

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispueisloj, 
que el día 17 de los corrientes sé 
verifique, a las once de su mañana 
y en el local que la misma ocupa, una; • 
quema extraordinaria,

Madrid, 14 de Marzo de 1928.— < 
Directos* general, Carloé Gaamaño. j
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

A partir clel día 1.° do Abril y du
rante el trimestre, las tasas para to
da clase de servicio internacional te
legráfico, telefónico y radio telegráfico, 
$e percibirán con el equivalente de 
una peseta quince céntimos (1,15) jo r  
franco oro. •

Madrid, 14 de Marzo de 1928.—Por 
el Director general, Casfañón.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

 

D IR E C C IO N  GENERAL DE P R IME 
RA ENSEÑANZA

Vista las propuestas de las señoras 
que pueden asistir al curso de perfec
cionamiento de Corte y confección de 
prendas organizado por Ileal orden de 
13 de Febrero último, con la relación 
'de .suplentes, remitida por V. en cum
plimiento de lo prevenido en la cita
da disposición, proponiendo asimis- 
Yno que se haga la aclaración de que 
dn dicho curso está comprendida la 
enseñanza práctica y aplicación del 
bordado a mano y mecánico en todo 
cuanto se -relaciona con el vestido, 

/adornos y otras prendas complemen- 
Éarias del adorno femenino y del ho
gar, y que las horas de clase sean 
de las 16,30 a las 18,30, los martes, 
jueves y sábados.

Teniendo en cuenta que la repeti
da propuesta se ajusta a lo dispuesto 
por la citada Real orden, y que la  en- 
'ieñanza práctica y aplicación del 
bordado a mano y mecánico a que se 
refiere la Directora, por su relación 
Cofr la confección de prendas, está 
comprendida en los trabajos del ex- 
pr&Éido curso,

/  ífeta Dirección gen'eral ha resuelto 
'aprobar la expresada propuesta, diá- 

.poniendo:
1.° Que el curso de perfeccdbna- 

; miento de Corte y confección de pren-f 
4'as Organizado por Real orden de 13 
Se Febrero último, comience el día 
$2 de los corrientes, y las. horas de

clase sean de las 16,30 a las. 18,30 los 
martes, jueves y sábados.

2.° Que 'asistan al curso las seño
ras siguientes:

Doña Casilda del PueyO Munida, 
doña Luisa Grasa Pueyo, doña María 
de la Soledad Porras Luque, doña An
drea Diez y Sáiz, doña Adoración 
Sáenz - Torre Bueno; doña Isidora 
Amalia Patino Lópe-z-Rey, doña Mo
desta Martín Rotor!dio, doña María 
Cristina Ferreiro Brglietto, doña Jo
sefa Alvarez Espina, doña Caridad 
Mingo Peña; doña Patrocinio Mimilla 
y Pilarte, doña Carmen Pintado y 
Santos, doña Juana García y Gonzá
lez, doña María del Carmen. García 
Fernández, doña María Simón Cua
drado; doña María Luisa Cordoncillo 
García, doña Ivonne Ros-si de Valeri, 
doña Antonia Martínez Yillalba, doña 
Esperanza Salvador y Campillo, doña 
Marina Sánchez Lucas e Hidalgo; doña 
Josefa de la Plaza Roncero, doña Mer
cedes Domínguez Laplaza, doña Juíita 
Díaz Blanco, doña Carmen Sánchez 
Múgica, doña María Gil Fontcuberta; 
doña Marcelina Sanz y Ferrer, doña 
Piedad de¡l Valle y Yangims, doña 
Cándida Manuel y Nogueras, doña 
María de los Dolores Capablanca y 
Yanguas, doña Ana Mirla Arlegui de 
Cavanna.

Señoras suplentes : Doña Rosa Gar
cía Tapia, doña Amelia Gómez y Ol
medo, doña Celia del Río y Novo, do
ña María Andeyro Izquierdo; doña 
Avelina Inda Oohoa, doña María de 
las Mercedes de la Ciuz y Herrero, 
doña Pilar Sarasa Bríngola, doña Ma
ría Bernabé Sánchez, doña Teresa 
Mateu Ferrer; doña María Teresa 
Sánchez Priego, doña María López 
Sáinz, doña María Ascensión García y 
Pérez, doña Elena Ordóñez Claros, do
ña Josefa Amor y Piñango; doña De
metria Dónate Jiménez, doña María 
Luisa Navarro Sagristá, doña Victoria 
Agustín y del Pueyo, doña Carmen 
Diez-Coronel Lab ajos, doña Mercedes 
Boñigas Gavilanes-; doña Teresa Antón 
Rodríguez, doña Josefa Carpen-a y Her
nández, doña Sagrario González de la 
Higuera, doña Lucía Revuelta Apari
cio, doña Emilia de Tormos y Gonzá
lez; doña Manuela Martín Sánchez, do-: 
ña Filomena Ruiz Luque, doña María 
Concepción Cantero Reistegui, doña 
María del Carmen Ojer Ripalda, doña 
Blanca Urbina Mínguez y doña María 
del Carmen González y García.

3.° Que las dos señoras primeras 
de la propuesta de las suplentes se 
presenten asimismo para ocupar las

vacantes que ocurran o puedan ocu
rrir.

Lo digo a V. para su .conocimiento! 
y demás efectos. Dios guarde a V. mu
chos años. Madrid', 15 de Marzo de 
1928.—El Director general, Súárez 
Somonte.
Señora Directora del Curso de per

feccionamiento de Corte y Confec-: 
ción de prendas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
P U B LIC A S

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia por segunda 
vez una vacante de Ingeniero agrega
do de la Confederación Sindical Hi
drográfica del Duero, a fin de que les 
Ingenieros de Caminos, . Canales y 
Puertos que hayan ingresado en el es
calafón al servicio directo o indirecto 
del Estado puedan solicitaría en la 
forma prevista en dicha Real orden 
dentro del plazo de ocho días, que 
empezará a contarse desde la fecha 
de la inserción del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 10 de Marzo de 1928. — El 
Director general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia una vacante 
que en la actualidad existe en Ja Je- v 
f atura de Obras públicas de la pro
vincia de Valladolid, que ha de cu
brirse entre Ingenieros subalternos 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos ai servicio directo o indirec
to del Estado, a fin de que los que as
piren a ella puedan solicitarla en la: 
forma prevista en dicha Real orden 
dentro del plazo de ocho días,' que 
empezará a contarse desde la fecha! 
de la inserción del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 13 de Marzo de 1928..— El 
Director general, Gelabert.


